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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS, MM. el Rey y la Ruma Regente (Q. D. G.) 

. f  Ar»««rta Real Familia continúan en esta Coi- 
te síe aovedad en su importante salud.

SUMARIO P r e s id e n c ia  

d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t e r i o s

Recepción general con motivo del cumpleaños de S. M. 
e! Rey.

Real decreto derogando el de 7 del actual por el que se sus
pendieron en la provincia de Barcelona las garantías á 
que se refiere el art. 17 de la Constitución.

Otros resolutorios ds competencias de jurisdicción.

M in is te r io  d e  la  g u e r r a

Reales decretos autorizando la adquisición directa del ma
terial que se expresa.

Real orden disponiendo se devuelvan á D. Juan Vilanova 
las 1.500 pesetas que depositó para redimir á su hijo Am
brosio del servicio militar.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos l i 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan.

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

Ministerio do Marina :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

M a o lo n d & :

Real decreto autorizando á la Dirección general de Contri
buciones para adquirir, por gestión directa, los impresos 
que se relacionan.

Subsecretaría.— Nombrando Aspirante de primera clase en 
la Administración de Hacienda de la provincia de Tarra
gona á D. Antonio Albaladejo.

Dirección del Tesoro público.—Autorizando una rifa con ca
rácter particular.

Dirección general de Contribuciones.—Anunciando la vacan
te de los títulos nobiliarios que se expresan.

Banco de España*— Llamamiento de pago de las facturas 
números 1 á 650 de cupones de Deuda amortizable al 5 
por 100.

Anunciando hallarse expuesto en el vestíbulo de este Ban
co un billete falso de la serie de 50 pesetas.

Real orden nombrando á D. Enrique Morón Médico segun
do de la Estación sanitaria del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife.

Otra autorizando la constitución de un Colegio Médico in
dependiente del provincial para el partido judicial de Je
rez de la Frontera.

Otra resolutoria de un expediente promovido por la Comi
sión provincial de Burgos pidiendo se modifique la Real 
orden de 17 de Noviembre último relativa á la devolu
ción á los Ayuntamientos de las cuentas municipales 
finiquitadas.

Dirección general de Correos y Telégrafos*— Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección general de Relación individual de inhu
maciones.

iülMgt@rS® d© l&giraeelé» púMim j  fr ites:
Real decreto aprobatorio d e l’adjutto reglamento de exá

menes y grados en las Uninersidades, Institutos, Escue
las Normales, de Veterinaria y de Comercio.

Real orden disponiendo que á los Profesores numerarios de 
las Escuelas municipales ó provinciales de Artes y Ofi
cios se les considere asimilados á los Profesores interi
nos de las Escuelas oficiales.

Subsecretaría.—Subasta de -as obras de construcción de sa
las de disección y operaciones en la Facultad de Medici
na de Valladolid.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero y cuya introducción en España se solicita,

de Agricultura, lad&sfrjc, 3D®m®r«S® y
Q bras p á b liM s.'

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras 
del trozo 3.° de la sección de Ager á Tremp, de la carrete
ra de Balaguer á la frontera francesa.

Asociación Matritense de Caridad :

Estado de ingresos y  gastos durante los meses de Marzo 
y Abril últimos.

AdaftlnlstraeSési p w rfsttl* !:

Gobie/no civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en 
averiguación de los individuos que se citan.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.— 
Citando á los industriales que se expresan.

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres. —- Su
basta para el arriendo á venta libre de los derechos de 
consumos, alcoholes, aguardientes y licores.

Junta del puerto de Barcelona.—Subasta para la adquisición 
de material de vías férreas.

Tribunal de oposiciones á la Auxiliaría de la Escuela de p á r
vulos de Guadalajara— Rectificación al anuncio publica- 
cado en la  Ga ceta  de 7 del actual.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia.—Notificando una 
providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Ampliación al 
anuncio de subasta para la construcción de un edificio 
destinado á diferentes servicios municipales en el distri
to de la Latina.

Alcaldía constitucional de Jerez de la Fr ínter a .—Concurso 
para proveer la plaza de Secretario de esta Corporación.

Edictos de varias Alcaldías en averiguación del paradero
* de los mozos que se expresan.

l^ » la l0 h a d ¿B  di® Jsstielas
Idietos de Juzgados de primera Instaneia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  Regente se ha servido señalar la 
hora de las dos de la tarde del 17 del actual para la 
Recepción general que ha de verificarse con motivo 
del cumpleaños de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y la de las 
dos y tres cuartos para la Recepción de señoras.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros: en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el decreto de 7 del 

actual, por el cual se suspendieron en la provincia de 
Barcelona las garantías á que se refiere el art. 17 de 
la Constitución de la Monarquía.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Fl Presidente del Consejo de Ministros,
Fráxedeg M aleo Sagasta,

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez de instruc
ción de Monóvar, de los cuales resulta:

Que D. Joaquín Jover compareció ante el Juez mu
nicipal de Pinoso, manifestando que á las cuatro próxi
mamente de la mañana del 16 de Agosto de 1900 se 
presentaron en la fábrica de yeso propiedad del com
pareciente, y situada en el Cabezo de la Sal, una pare
ja  de la Guardia civil, dos agentes de Orden público, 
el Portero del Ayuntamiento y el arrendatario que 
dice ser de la piedra del yeso del monte Cabezo de la 
Sal, provistos de un carro, y sin decir nada empezaron 
á cargar y se llevaron, sin orden ni consentimiento del 
denunciante, 19 cahíces y medio de yeso picado, 10 en 
piedra cocida sin picar, 30 cahíces de piedra, siete le
gones, cuatro azadas, dos picos y media docena de ca
pazas de esparto; que al siguiente día, á la misma 
hora, volvieron y se llevaron dos cilindros de piedra, ó 
sean los rulos de moler el yeso, y derribaron el horno 
de cocer ó quemar la piedra, y que este acto es un 
verdadero despojo de lo que legítimamente le pertene
ce y viene poseyendo hace más de cuarenta años, sin 
que á pesar de haber transcurrido tantos días se le 
haya llamado por Autoridad alguna á declarar ó de
fenderse por los hechos expuestos, por lo que denun
ciaba al Juzgado dichos hechos, que constituían deli
to, para que hiciese justicia y se le devolviese lo que, 
perteneciéndole legítimamente, se le había quitado sin 
razón ni motivo, dejándole en la mayor miseria:

Que instruidas diligencias preventivas en el Juzga
do municipal para averiguación de los hechos, fueron 
remitidas al Juez de instrucción de Monóvar, quien 
dispuso que figurasen como cabeza de sumario, y acor
dó la práctica de otras actuaciones:

Que el Alcalde de Pinoso dirigió oficio al Goberna
dor de Alicante, exponiendo que el sargento de la 
Guardia civil, Jefe del puesto de la villa, le había ma
nifestado, en comunicación de 16 de Agosto último, 
que en ocasión de hallarse vigilando dos guardias de 
aquel puesto el monte denominado Cabezo de la Sal, 
de propiedad del Estado, habían sido denunciados los 
vecinos Joaquín Jover y Francisco Galván, los cuales 
habían sido sorprendidos á las siete de la mañana del 
expresado día 16 moliendo parte de un horno de yeso 
de cabida de unos seis metros cúbicos de piedra de 
los 12 que el Joaquín Jover se ha permitido arrancar 
del expresado monte sin tener autorización para ello, 
habiéndoles ocupado una caballería mayor mular, otra 
menor, un pico, dos espuertas de esparto, tres legones, 
una azada, dos rulones de piedra y seis metros de ésta, 
que existe arrancada en dicho monte y punto conocido 
cantera de Azorín, todo lo cual, así como los individuos 
de que se trataba, ponía á disposición del Alcalde; que 
á consecuencia de esta comunicación instruyó la Al
caldía el-expediente de responsabilidad contra los de
nunciados, y para que los efectos con que fueron sor*
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prendidos no desaparecieran, fueron depos't idos por no 
presentar fianza á responder de ellos; que el expedien
te ,  con oficio de denuncia, declaraciones y demás dili
gencias de tasación de daños, se remitieron al Delega
do de Hacienda de la provincia, por tratarse de un 
monte perteneciente al Estado, y se halla pendiente de 
resolución; y que por el Juzgado municipal hablan sido | 
el Alcalde y otro citados á declarar en causa instruida 
en virtud de denuncia de D. Joaquín Jover, que resul
taba versar sobre los hechos que motivaron la del Jefe 
del puesto de la Guardia civil y que dió lugar al expe
diente en tramitación de que se habla hecho referen
cia; de suerte, que tratando ti Juzgado de conocer en j 
e l mismo asunto sobre el que no ha recaído resolución 
administrativa, procedía el requerimiento de inhibición 
y suplicaba se llevase á efecto:

Que el Gobernador de Alicante remitió la instancia 
A informe de la Comisión provincial, la cual fué de p a
recer que procedía acceder al requerimiento solicitado: 

Que emitido este informe, el Gobernador requirió 
de inhibición al Juzgado, alegando: que de las com
probaciones hecha® por él resultaba que el Juez muni
cipal del Pinoso habla citado á declarar al primer Te
niente: y & otros individuos del Ayuntamiento, en méritos j 
de un interdicto' promovido por D. Joaquín Jover contra 
un decreto del mencionado Alcalde; que en 16 de Agosto 
dltimo la Guardia civil detuvo y denunció 4 D. Joaquín 
Jover y otro sujeto que se encontraban trabajando en 
nn horno de yeso en el monte de aquel término, Cabe
za de la Sal, cuyos aprovechamientos están arrendados 
por la Hacienda; que á dichos sujetos les fueron ocupa
dos varios instrumentos de trabajo y una caballería, y 
el Alcalde mandó Instruir las oportunas diligencias, que i 
se encontraban pendientes de lo que resolviese el Dele- ¡ 
gado de Hacienda; que el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 señala los deberes y atribuciones de cada juris
dicción en esta clase de asunto®, y en sus artículos 4®, 
42 y siguientes hasta el 50, define que estos incidentes 
están reservados al conocimiento y resolución de los 
Gobernadores civiles; que en su vista, y de conformi
dad con lo que le proponía la Comisión provincial, ha
bía acordado requerir al Juzgado para que dejase de 
conocer en el interdicto de que se trataba, fundándose 
para ello en que existe la cuestión previa de carácter 
administrativo prevista en el art. 2.° del Real decreto 

* de 8 de Septiembre de 1887 y artículos 40, 42 y 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que el Juez unió el oficio de requerimiento á la 
causa que versaba sobre los hechos que en aquél se re
fieren, por no seguirse en el Juzgado interdicto alguno 
acerca de los mismos; y sustanciado el incidente de 
competencia dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, 
fundándose en que de resultar comprobada la denun
cia de Joaquín Jover Falcó se desprendería de autos la 
existencia de un delito de coacción previsto en el a r
ticulo 510 del Código penal, de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, y para cuyo castigo no tiene 
que resolver la Administración cuestión alguna previa; 
y  en que si resultasen acreditadas las manifestaciones 
que en su declaración hace el Alcalde de Pinoso, pu
diera desprenderse de autos un delito de hurto, penado 
por el art. 531 del citado Código, cometido por Joaquín 
Jover Falcó, y otro delito de prevaricación, previsto 
en el art. 370, del cual sería autor el citado Alcalde; 
ambos delitos de la competencia de la jurisdicción or
dinaria, sin que ninguno de el los exija cuestión alguna 
previa que tenga que resolver la administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo  expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Los Gobernadores, oídas las Comi- 
•siones provinciales, harán los requerimientos de inhibi
ción á los Jueces ó Tribunales que están conociendo del 
asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan por dele
gación se dirigirán aquéllos al Tribunal delegante.» 

Considerando:
Que el Gobernador de Alicante, al requerir de 

inhibición al Juzgado de instrucción de Monóvar, pre
tendió que éste dejase de conocer en el interdicto pro
movido por D. Joaquín Jover contra una providencia 
del Alcalde de Pinoso:

2.° Que en el Juzgado no se sustanciaba tal inter
dicto, sino una causa criminal incoada en virtud de 
denuncia del expresado D. Joaquín Jover:

Que se ha requerido, por. tanto, al Juzgado para 
que dejase de conocer en un negocio que no estaba so- 
ikietido á su jurisdicción; y

4r °  Que aun cuando se pudiese prescindir de este 
error, por entenderle puramente material y juzgar 
que el requerimiento se refería á la causa que en el 
Juzgado se sustanciaba, no podía tampoco precisarse 
coa la debida eiaridad el alcance del expresado oficio

de requerimiento, puesto que, dada la forma en que en 
él se relacionan los hechos, las citas legales que se in 
vocan y la aplicación que de ellas se hace en su defi
ciente razonamiento, no puede determinarse, con la 
fijeza y seguridad que en las cuestiones de jurisdicción 
son necesarias, cuáles son los hechos cuyo conocimien
to pretendió recabar para la Administración el Gober
nador de Alicante; lo cual deberá expresar con toda 
claridad en el caso de que estimase oportuno formular 
nuevo requerimiento:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R u n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
11 Presidenta det G« nsejo de V id tetros,

Práxcriks Huleo ¡Sagiitlti,,

l a  el.expddtante y autos de competencia entre el 
Gobernador de Baleares y el Juez de instrucción de
Palma, de los cuales resulta;

Que en 20 de Julio de 1898 fué denunciado á la Di
rección de Sindicato de riegos de la huerta de Palma,, 
el hecho de que en Ja noche anterior el Peón .fontanero 
del Ayuntamiento había encontrado varios tubos de 
goma en forma de sifón, inmediatos á la finca llamada 
Camp-Redó, por medio le  los que pasaba el agúa á un 
depósito existente en. el jardín de aquélla, perteneciente 
á D. Gregorio Vicéns; y formalizado juicio gubernativo 
ante la indicada Dirección, se declaró autor del hecho 
Luis Llovera, cochero del Sr. Vicéns, y previas las 
oportunas diligencias, en lasque se declaró competente 
para conocer el Tribunal de aguas por tratarse de la 
corrección de una falta afecta al aprovechamiento de 
éstas, impuso á Llovera 10 pesetas de multa y otras 10 
de indemnización, que encaso de insolvencia debería 
pagar el dueño de 3a finca, según los artículos 18 y 
21 del Código penal. Fundó la resolución en los artícu
los 231 y 247 de la ley de Aguas; el 2 5 ,180 y 194 de los 
reglamentos del Sindicato, y la disposición 6.a de la 
Real orden de 31 de Julio de 1849:

Que el Alcalde de Palma, por acuerdo del Ayunta
miento interesado en el aprovechamiento de las aguas, 
dió conocimiento al Juzgado de primera instancia de la 
denuncia del Peón fontanero, por creer que carecía de 
competencia para conocer de los hechos el Tribunal es
pecial de aguas, y f rmada por aquél diligencias suma
riales, acordó pasarlas al Juzgado municipal por en
tender que se trataba de una simple falta:

Que habiéndose mostrado parte el Ayuntamiento en 
la causa, apeló de la resolución del Juez, que fué revo
cada por la Audiencia, mandando continuar las dili
gencias, como asi se hizo, por el Juzgado, y de cuyo 
conocimiento se inhibió después á virtud de requeri
miento del Tribunal de aguas, y no aquietándose tam
poco el Ayuntamiento con, este proveído, pasaron se
gunda vez las actuaciones á la Audiencia, que tam 
bién revocó aquel, acuerdo; á  consecuencia de lo cual 
el Juez continuó conociendo sin que se llegara á resol
ver en definitiva la competencia que entonces se plan
teó, por haberse declarado mal formada por Real de
creto de 31 de Agosto último, fundándose en que ni se 
citó á"Jag' partes para la vista ni se-celebró ésta:

Que subsanados los defectos que entonces se' advir
tieron, y que no interesan para resolver la cuestión 
presente, basta á este fin consignar que, á instancia del 
Tribunal de aguas y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, el Gobernador requirió de inhibición al Juez 
por tratarse de una usurpación cometida por el depen
diente de un copartícipe, que constituye una infrac
ción de las Ordenanzas, cuya corrección corresponde á 
la Comunidad, y al efecto invoca los artículos 244, 254 
y 255 de la ley de Aguas:

Que sustanciado el incidente, el Juez, cumpliendo 
lo mandado por la Audiencia, mantuvo su jurisdicción 
alegando que no es el denunciado quien pertenece á 
la Comunidad de regantes, sino su amo, que sólo ten
drá que ver en el proceso en su caso como responsable 
subsidiario, y no tratarse, por tanto, de una cuestión 
de hecho entre copartícipes, sino de la sustracción con 
carácter de atentado contra la propiedad, cometido por 
un particular ajeno & la Comunidad de regantes; cita 
en su apoyo los artículos 180 y 194 del reglamento in
terior del Sindicato y el Real decreto de 27 de Octubre 
de 1848;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confloto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 25 del reglamento del Sindicato de 19 
de Octubre de 1848, según el cual, para decidir las 
cuestiones de hecho sobre aprovechamiento de las 
aguas entre los inmediatamente interesados, habrá un 
Tribunal de aguas compuesto de un Director y dos Sín
dicos:

Visto el art. 180 del reglamento interior de 12 de 
de Junio de 1866, disponiendo que las atribuciones del 
Tribunal de aguas se limitarán á decidir las cuestiones 
de hecho entre los inmediatamente interesados en los 
riegos:

Vistos los artículos 231,244, 247, 254 y 255 de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, que reconociendo la 
existencia de los Jurados de riego, se tratan como de su 
competencia las cuestiones de hecho que se produzcan 
acerca del riego entre los interesados en su adminis
tración, disfrute y conservación:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa instruida contra Luis 
Llovera por usurpación de aguas:

2.° Que aparece de un modo indudable que el de
nunciado Llovera no forma parte de la Comunidad de 
regantes, y obró por su exclusiva y propia iniciativa, 
sin que en el hecho tuviera intervención su amo Don 
Gregorio Vicéns, que es el verdadero copartícipe en el 
disfrute de las aguas, y dueño de la finca en que el su
ceso tuvo lugar:

3.° Que no teniendo la condición de copartícipe Llo
vera, falta base al conocimiento del Tribunal de aguas, 
según se deduce con claridad de los textos legales cita
dos, y se ha resuelto en distintos casos por la Adminis
tración activa, que ha llegado hasta disponer, por Real 
orden de 29 de Octubre de 1886, que los Sindicatos y 
Jurados de riegos no tienen atribuciones sobre las per
sonas extrañas á la Comunidad de regantes, y que en 
el caso de que éstas cometan alguna falta de las con
signadas en sus Ordenanzas, el Sindicato deberá de
nunciarlas al Tribunal competente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes H ateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5." 

y 6.® del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Se
villa para que compre directamente de la casa aus
tríaca Bismarchkütte 8.000 kilogramos de acero en 
bandas para cápsulas de cargadores, con destino á la 
construcción de cartuchería Maüsser; debiendo afec
tar los gastos que ocasione esta adquisición á los cré
ditos concedidos para fabricación á dicho estableci
miento en el plan de labores del material de arti
llería.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r l a » e  W e y  1 e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.® 
y 6.a del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so X III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que adquiera directamente de la casa Düve- 
ner Metallwerke et Harcort, domiciliada en Duren 
(Alemania), 5.000 kilogramos de latón en bandas para 
la construcción de cápsulas para cartuchería Maüsser;
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debiendo afectar los gastos que ocasione esta compra 
á los créditos concedidos para fabricación á dicho esta
blecimiento en el plan de labores del material de ar
tillería.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que compre directamente de la casa Bohler, 
domiciliada en Viena (Austria), 1.250 kilogramos de 
acero para cargadores, con destino á la construcción 
de cartuchería Mauser; debiendo afectar los gastos que 
ocasione esta adquisición á los créditos concedidos para 
fabricación á dicho establecimiento en el plan de labo
res del material de artillería.

Dado en Palacio & catorce de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, conformán
dome con el dictamen emitido por el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Con
tribuciones, con arreglo á la excepción que establece 
el art. 6.°, caso 7.°, del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, para que adquiera, por gestión directa, y sin 
necesidad de las formalidades de subasta pública, el 
número de hojas de impresos de relaciones juradas, 
recibos para las mismas, carpetas para las relaciones, 
hojas para el Registro y para los índices del Registro 
fiscal de edificios y solares, que se consideren necesa
rias, y para contratar la remesa de dichos impresos á 
las capitales y pueblos de las provincias de Cádiz, Cór
doba, Granada, Málaga, Sevilla y  de esta capital, á 
medida y en el plazo que exija la formación de los 
Registros fiscales, y también para la encuadernación 
de los libros registros y de índices, debiendo aplicarse 
el gasto que produzcan dichos servicios al crédito 
consignado en la Sección 9.a, cap. 1.°, art. 2.°, del pre
supuesto vigente, ó al que se establezca en lo sucesi
vo, con la denominación de «Gastos de rectificación 
de los amillaramientos, reclamaciones de agravio y 
comprobaciones de la riqueza territorial y otros di
versos». ,

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B EL L A S ARTES

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de exá
menes y grados en las Universidades, Institutos, Es
cuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil novecien
tos uno. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Eigueroa.

REGLAMENTO
de exámenes y grados en las Universidades, Insti

tutos, Escuelas normales, de Veterinaria y de Co
mercio.

Artículo 1.° Los Exámenes serán de ingreso en cada gra
do de la enseñanza, de asignaturas ó cursos y de reválida ó 
grados de Bachiller, Licenciado y Doctor.

Exám enes de ingreso.

Art. 2.° El examen de ingreso en cada grado de la ense
ñanza constará de tres ejercicios: uno escrito, otro oral y 
otro practico.

Estos ejercicios serán juzgados por el Tribunal indepen
dientemente, y la calificación se otorgará al alumno como re
sultado de los tres.

El ejercicio escrito consistirá en la contestación de un 
tema elegido á la suerte entre tres que designe el Tribunal, y 
será igual para todos los examinandos que actúen al mismo 
tiempo.

Art. 3.° Para ingresar en las Escuelas Normales es nece
sario acreditar haber cumplido quince años y obtener la 
aprobación en los ejercicios escrito, oral y práctico que el 
Tribunal proponga, con arreglo álos programas previamente 
redactados por los Profesores de cada Escuela.

Para verificar el ejercicio escrito quedarán incomunica
dos durante una hora todos los examinandos que deban ac
tuar en cada sesión, sin permitírseles comunicarse mutua
mente entre sí, ni consultar más libros ni apuntes que los 
autorizados por el Tribunal. Leídos por los examinandos los 
trabajos, pasarán á hacer el ejercicio oral de contestación á 
preguntas que ?1 Tribunal haga, sin sacarlas á la suerte, é 
inmediatamente harán el ejercicio práctico, consistente en 
examen de objetos, resolución de problemas, ejecución de la
bores y trabajos manuales, según los casos.

Art. 4.° Para ingresar en las Escuelas de Comercio se ne
cesita acreditar haber cumplido la edad de catorce años y 
obtener la aprobación en un examen escrito, oral y práctico, 
en las mismas condiciones preceptuadas en el artículo an
terior.

Art. 5.° Para ingresar en las Escuelas de Veterinaria será 
necesario acreditar haber cumplido quince años, tener apro
badas oficialmente las asignaturas de Castellano y Latín, 
Geografía, Aritmética y Algebra, Geometría y Francés, y ob
tener su aprobación en los ejercicios escrito, oral y práctico 
en la forma que se prescribe en el art. 3.°

Art. 6.° Para ingresar en los Institutos de segunda ense
ñanza se necesita acreditar haber cumplido la edad de diez 
años y obtener la aprobación en examen verificado ante Tri
bunal compuesto de tres Catedráticos del Instituto.

El ejercicio escrito de este examen .consistirá en la escri
tura al dictado de un pasaje del Quijote, y en las operaciones 
de Aritmética que el Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre las materias siguientes:
Nociones generales de Aritmética hasta la división inclu

sive y Sistema métrico decimal.
Nociones generales de Geometría práctica.
Nociones generales de conocimientos útiles (Naturaleza, 

Ciencias, Artes é Industrias).
Nociones generales de Religión y Moral.
El ejercicio práctico se refiere á las siguientes materias:
Examen por el alumno de un objeto sencillo natural ó ar

tificial, y explicación de sus cualidades.
Lectura, explicación oral y análisis gramatical de un pa

saje del Quijote.
Nociones de Geografía sobre el mapa.
En el ejercicio escrito se usarán hojas impresas en la for

ma actualmente acostumbrada. En ellas se consignará la ca
lificación obtenida y las firmarán los tres individuos del Tri
bunal.

Art. 7.° Para ingresar en Facultad será necesario haber 
obtenido el título de Bachiller, haber cumplido la edad de 
diez y seis años, tener aprobadas las asignaturas correspon
dientes al curso preparatorio y obtener la aprobación en un 
examen oral, escrito y práctico, que versará sobre las asig
naturas de la segunda enseñanza que tengan directa relación 
con los estudios de la Facultad en que el alumno desee in
gresar, y sobre las materias estudiadas en el curso prepara
torio.

Este examen se hará en las Facultades de Filosofía y Le
tras y  Ciencias, con arreglo á un cuestionario único para 
cada uno de los grupos de enseñanza.

Para la matrícula en el curso preparatorio de Facultad, 
bastará la aprobación de los ejercicios del grado de Ba
chiller.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo á los alumnos que deseen efectuar la matrícula y 
aprobación de asignaturas con destino á carreras especíale*, 
que podrán hacerlo con validez académica, pero exclusiva
mente para los Centros docentes en los cuales deseen hacer 
la incorporación.

El curso preparatorio de las tres Secciones de la Facultad 
de Filosofía y Letras, lo constituirán las asignaturas de Len
gua y Literatura española, Lógica fundamental é Historia de 
España, que forman el primer grupo de estudios comunes del 
plan vigente de la expresada Facultad, y el délas cuatro Sec
ciones ád la Facultad de Ciencias, las asignaturas de Quími
ca general, Física general, Zoología general y Mineralogía y 
Botánica, que quedan excluidas de los carses en que figuran 
en el p?an <ju estudios vigente la Famitad de Ciencias.

Los exánen«s de ingreso tn los distintos grados do h en*

señanza se solicitarán en los meses do Mayo y Agosto, efec
tuándose en los de Junio y Septiembre.

Los Claustros de las Facultades de Filosofía y Letras, y 
los de Ciencias, procederán inmediatamente á formar los 
cuestionarios que han de servir para el examen de ingreso en 
los distintos grupos de la enseñanza superior, y los remitirán 
al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes para que, 
en vista de las propuestas de los Claustros, forme el <Cuestio- 
nario único» de cada clase de enseñanza la Sección 3.a del 
Consejo de Instrucción pública. A fin de especializar las 
cuestiones que sean objeto de este examen, según los dife
rentes estudios superiores á que hayan de dedicarse los alum
nos de ingreso, se formarán los Cuestionarios siguientes: Una 
para cada Sección de la Facultad de Filosofía y Letras, y  otro 
para la de Derecho, que servirá también para los estudios del 
Notariado: uno para cada una de las cuatro Secciones de la 
Facultad de Ciencias, otro para la Facultad de Medicina y  
otro para la de Farmacia.

Exám enes de asignaturas.

Art. 8 .° Los alumnos de enseñanza oficial en los Institu
tos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio y Uni
versidades, serán examinados en los días 20 á 31 de Mayo por 
el Catedrático de cada asignatura, en la forma que á propues
ta de éste acuerde el Claustro.

Terminados los exámenes de cada día, se hará pública la 
calificación por medio de un acta debidamente autorizada» 
y examinados todos los alumnos oficiales en 31 de Mayo, se 
formará una lista general de los aprobados por orden de mé
rito relativo, y otra de los suspensos que deban sufrir exa
men en la convocatoria de Septiembre, en las mismas condi
ciones que los alumnos no oficiales.

Las listas generales de alumnos aprobados y suspensos 
se expondrán al público firmadas por el Catedrático y refren
dadas por el Secretario de cada establecimiento docente. El 
Decano ó Director de este podrá, cuando lo juzgue conve
niente, asistir á estos examenes, en uso de su función inspec
tora.

Para asegurar la equidad en la adjudicación de las notas 
de Sobresaliente y Notable, no se concederán ni harán públi
cas en las actas de calificaciones hasta después de haber 
sido examinados y juzgados por su mérito relativo todos los 
alumnos de la misma clase de enseñanza en cada asignatura.

Los alumnos oficiales que sin causa justificada no se pre
sentasen á examen en el mes de Mayo, podrán hacerlo en el 
de Septiembre, en las mismas condiciones que los de su clase 
que hubieran sido suspensos; á tal fin, terminados los exá
menes de alumnos oficiales en Mayo, se formarán listas por 
asignaturas de los no presentados en los exámenes ordi
narios.

Art. 9.° Los Catedráticos de Escuelas Normales, de Vete
rinaria y de Comercio, los de Institutos y de Universidades» 
están obligados á tener á disposición del público, durante el 
curso, los programas de sus respectivas asignaturas, procu
rando en ellos dar á las lecciones la extensión y comprensión 
suficientes para facilitar el examen por escrito.

Art. 10. Los alumnos no oficiales, tanto en las Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Comercio, como en los Insti
tutos y Universidades, sufrirán exámenes ordinarios en Ju
nio, y los que sean suspensos en este mes podrán examinarse! 
de nuevo en Septiembre. Los que dejen de presentarse á exa
men en el mes de Junio, podrán hacerlo en el de Septiembre.

Los días feriales que lo sean en la capital donde radique 
el establecimiento oficial, no serán hábiles para examinar 
alumnos de la enseñanza no oficial, por si con motivo de la 
concurrencia extraordinaria en tales días hallaren aquéllos 
dificultades para trasladarse ó alojarse.

En las asignaturas divididas en dos ó más años, los alum
nos oficiales deberán ser examinados por cursos, y los no ofi
ciales podrán hacerlo por asignaturas completas, ó por cur
sos, según lo soliciten al hacer la matrícula.

Art. 11. Los exámenes de Junio y Septiembre de alumnos 
no oficiales, y  de alumnos oficiales en Septiembre, se verifica
rán en la forma siguiente:

Reunido el Tribunal, se llamará á un grupo de examinan
dos, y el Secretario sacará á la suerte dos lecciones del pro
grama de la asignatura, para que cada alumno escoja una 
de ellas, á la cual ha de contestar por escrito.

El Secretario dictará estas dos lecciones á los examinan- , 
dos, los cuales quedarán incomunicados á presencia de los 
Catedráticos que compongan el Tribunal durante una hora, 
sin que les sea permitido salir del local, comunicarse entre 
sí, ni consultar más libros ni apuntes que los autorizados 
por el Tribunal. Una vez escrita la contestación, cada alum
no la firmará, y á continuación el Secretario del Tribunal, 
consignando la calificación obtenida.

Terminado el ejercicio escrito, cada alumno contestará 
oralmente á las preguntas que el Tribunal le haga» sin sacar
las á la suerte, sobre puntos de la asignatura. Y por último, 
hará el ejercicio práctico sobre traducción, análisis ó exa
men de objetos, ó resolución de problemas y casos ó ejecu
ción de labores y trabajos que el Tribunal proponga.

Los alumnos oficiales aprobarán lns asignaturas de Dibu
jo y Gimnasia sin examen, por certificados de asistencia y  
aprovechamiento, expedidos al fir. de cada curso por los r? 
pectivós Profesores oficiales.

Los alumnos no oficiales aprobarán el Dibujo pres?atando 
sus trabajos y ejecutando p?\rte de ellos ante elTrih 
ficador, y la Gimnasia p r A* medio de certificado? j visados por 
el Profesor de la asignatura en el Instituto rer peetivo.

Art. 12. Se restablece en todo b u  vigor Real decreto de 
25 de Enero de lPbó sobre enseñ&n&a de ^eligió» y M$uel ei*
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los Institutos; y» por tanto, los alumnos que deseen cursar 
dicha asignatura, deben matricularse en ella, y están obliga* 
dos á presentar certificación de aprobación si pertenecen á la 

- enseñanza oficial, ó examinarse, si no son alumnos oficiales» 
para conseguir el grado de Bachiller,

Exámenes de reválida y  grados.

Art. 13. Los ejercicios del grado de Bachiller para los 
alumnos oficiales y  do oficiales serán dos; uno de Letras y  
otro de Ciencias» y en cada uno de ellos habrá un ejercicio 
escrito por el alumno sobre dos temas sacados á la suerte te 
los cuestionarios únicos que formulará el Consejo de Ins
trucción pública, a propuesta de los Claustros de Profesores 
de todos los establecimientos de enseñanza; un ejercicio oral 
de preguntes referentes á k s  demás asignaturas, y un ejer
cicio práctico de análisis, traducción» examen de objetos ó 
resolución de casos y problemas que el Tribunal proponga»

Para redactar el ejercicio escrito, quedará, el graduante 
incomunicado osin libros ni apuntes» durante el tiempo ne
cesario, sin exceder de dos horas.

Art» 14, Los ejercicios de reválida en las Escuelas Nor
males serán: uno escrito, otro oral y otro que consistirá cu 
la práctica profesional de explicar una lección.

En las Escuelas do Veterinaria y de Comercio serán; uno 
escrito, otro oral y otro práctico,, en la misma forma que en 
los del grado de Bachiller.

Art, 15. I jos ejírTcicics del grado de Licenciado se verifL 
caráu en la misma forma que los de Bachiller, sin más va
riantes que ks determinadas por la índole especial do ¡os es
tudios de cada Facultad.

Ait, 10. Para obtener el grado de Doctor en cualquier Fa
cultad, necesita el graduante presentar un trabajo inédito de 
investigación propia, y referente á un punto general ó espe
cial de libre elección dentro de los estadios propios de cada 
Facultad. Una vez examinado el discurso por los individuos 
del Tribunal, se convocará al ejercicio, y dada lectura del 
tema por el graduando» contestará a las objeciones que en el 
acto le formulen los Jueces y se procederá á la calificación.

Los ejercicios para los grados y reválidas de toda clase de 
alumnos se verificaran durante la segunda quincena da Ju
nio y Septiembre de cada año.

Los alumnos que obtengan la aprobación de los ejercicios 
del grado de Doctor estarán obligados» antes de recibir la in 
vestidura, á entregar treinta ejemplares de la tesis inédita 
que constituya su trabajo de graduando. El acto de la Inves
tidura del Doctorado podrá ser dispensado, pero para ello 
será requisito preciso la entrega previa de los treinta ejem
plares de la tesis.

Quedan subsistentes los actuales derechos de ingresos, 
matríciil&s, exámenes» reválidas y grados.

Ce llúca clon es de examen,

Art. 17» Las i»liñ  aciones de los exámenes de ingreso se
rán las de Aprobado ó Suspenso» y se harán públicas por me
dio de un acta el mismo día en que se verifiquen.

La calificación de Suspenso en el examen de Ingreso impli
ca la necesidad de repetirlo; en el de asignatura en Septiem
bre» la da matricularse en ella» y en los de grado ó reválida, la 
de n i poder efectuar los tj creídos nuevamente hasta el perío
do ordinario inmediato. Dos suspensiones en los ejercicios del 
grado ó nváli la harán necesario el pago de nuevos derechos.

Art, 18. Terminados los exámenes de Ingreso, habrá ejer- 
. cícios especíales para obtener la calificación de Sobresalien

te entre los examinandos que» habiendo sido apretados en el 
mismo curso» solicitaren mejora de nota.

Estes ejercicios se liarán por escrito» y consistirán en con
testar los examinandos á un mismo tema, escogido entre va
lles, sacados á la suerte por el Tribunal, referentes á las ma
terias que respectivamente abarque el examen de ingreso en 
las Escue'as Normales» de Veterinaria y de Comercio é Insti
tutos, y á las del curso preparatorio cuando se trate de Fa
cultades.

Los alumnos calificados de Sobresalientes en los exámenes 
de icgreeo tendrán derecho á la matrícula de honor del pri
mer grupo de n signaturas en el grado de enseñanza corres
pondiente» Esta matrícula de honor será gratuita para los 
que lo soliciten.

En esda establecimiento de enseñanza podrá concederse 
un 5 por 100 de Sobresalientes con relación al número de 
alumnos aprobados en los exámenes de ingreso .

Ait. 19. Las calificaciones en Jos exámenes de los alum
nos oficiales verificados ante el Profesor en los últimos días 

. de Majo serán las de Sobresaliente» Notable» Aprobado y Sus 
pensó.

Encada asignatura podrán concederse 5 Sobresalientes 
por cada 100 alumnos matriculados» ó fracción de 100 sí no 
lkgaran ó sí excediesen-de este número; quedando estable
cida esta limitación lo mismo para los alumnos oficiales que 
para los no oficíales.

La calificación de Sobresaliente 'da derecho á la matrícu
la de honor en una asignatura del curso inmediato' siguiente* 
Esta matrícula de honor sera gratuita para los que lo soli
citen.

Art. 20. Las calificaciones en los exámenes ordinarios de 
signaturas verificados por los alumnos no oficiales en el 
irus de Jimio serán las de Sobresaliente, Notable» Aprobado 
y Suspenso. En los exámenes extraordinarios de Septiembre» 
íó io  las de Aprobado y Suspenso.

Los ejercicios especíales para obtener en el ingreso la ca
lificación de Sobresaliente se verificarán en la segunoa quin
cena de Junio, conforme al procedimiento establecido.

Art. 21. Los alumnos suspensos dos veces en Junio y 
otras dos en Septiembre en dos mismas asignaturas» ó tres 
veces en Junio y tres veces en Septiembre en una misma 
asignatura» no podrán continuar sus estudios en la Facultad 
ó Escuela en que hubiesen ingresado, perdiendo» por lo tan
to» el derecho de continuar la carrera comenzada*

Art. 22, Las calificaciones en los exámenes de reválida y 
grados de Bachiller» Licenciado y Doctor serán las de Sobre
saliente» Aprobado y Suspenso,

Art 23, Los alumnos sobresalientes en los grados de Ba
chiller» Licenciado y Doctor podrán obtener su título gratui
tamente» mediante oposiciones al premio extraordinario» que 
se verificarán en la segunda quincena de Septiembre entre los 
que hayan obtenido dichos grados durante todo el curso.

En cada establecimiento de enstn podrán concederse 
des premios extraordinarios por e»d liO revalidados ó gra
duados ó fracción de 100.

Los que obtengan premio extraordinario podrán hacer 
oposición á las pensiones que so crearán para realizar estu
dios en el extranjero.

Los ejercicios para los premios extraordinarios» á los cua
les pueden optar todos los alumnos que obtuvieren en los 
grados ó' reválidas la calificación de Sobresaliente» y los que 
se establezcan para obtener las pensiones á que se refiere este 
artículo» tendrán lugar en la segunda quincena de Septiembre.

Tribunales de examen.

Art. 24. El Tribunal para los exámenes de ingreso en Es
cuelas Normales c Institutos lo constituirán tres Profesores ó 
Catedráticos numerarios de las Secciones de Letras y de Cien-, 
cías; en Escuelas de Comercio y Veterinaria» tres Profesores 
numerarios de las mismas; y en Facultad» tres Catedráticos 
numerarios.

Art. 25, El Tribunal para los exámenes de asignaturas en' 
la enseñanza no oficial lo constituirán el Catedrático nume
rario de cada una de ellas ó quien haga sus veces, según la 
ley, y otros dos Catedráticos numerarios de asignaturas aná
logas. Podran asistir al examen de sus alumnos no oficiales 
con voz» pero si a voto, los Profesores particulares con título 
suficiente que h^yan estado encargados, per lo menos dos ter
cios del curso, de la enseñanza de los mismos*

Se considera con título suficiente para poder asistir al 
examen de los alumnos no oficiales, con voz, pero sin voto, á 
los Profesores privados que sean Doctores en la respectiva 
Facultad para las Universidades; Licenciados ó Bachilleres 
en Ciencias ó Letras para los Institutos; título de Maestro 
Normal para las Escuelas Normales de Maestros; Veterina
rios de primera clase y Profesores de Comercio para las res
pectivas Escuelas.

Art. 26. Los Profesores auxiliares podrán formar parte de 
los Tribunales de examen de asignaturas cuando las necesi
dades del servicio lo exijan, á juicio del Claustro,

No obstante esto, los Profesores auxiliares numerarios y 
supernumerarios y los Profesores de lenguas que durante un 
curso ó parte de él estuviesen dedicados á la enseñanza par
ticular, ó regentasen cátedras en Colegios, Academias <5 es- 

. tablecimientos privados, no podrán formar parte de Tribuna
les de examen.

Art. 27. Los exámenes de alumnos, tanto oficiales como
no oficiales, se verificarán única y exclusivamente en los es
tablecimientos del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones de examen. A  fin de 
I compensar en lo posible á los Colegios de la enseñanza no ofi

cial las dificultades y molestias que pueda producirles el 
; nuevo procedimiento de examinar sus alumnos en los esta- 
| biecimientos oficiales, si aquéllos no tuvieran precisamente 
f señalado día fijo para verificarlo, los Rectores de las Univer

sidades y los Directores de los Institutos, Escuelas Norma
les» de \ eter inania y de Comercio,» se cuidarán de hacer con 
la debida antelación el señalamiento correspondiente» pu
blicándote en el tablón de anuncios del establecimiento y 
participándolo de oficio á los Colegios» sí los Directores de 
éstos lo hubieran solicitado al hacer Ja matrícula de sus 
alumnos. Estos señalamientos se liarán de modo que puedan 
examinarse en el día fijaao todos los alumnos convocados.

Art. 28. El Gobierno encomendará al Consejo de Instruc
ción pública que determine el fin, carácter y extensión de 
cada asignatura de las incluidas en el plan do estudios, con 
objeto de que no se desnaturalice su exposición en la cátedra, 
y resulte en consecuencia duplicada una enseñanza ú omiti
da la que el legislador ha querido establecer.

El Profesor ó Catedrático desenvolverá el contenido de la 
asignatura y redactará el programa de la misma con plena 
libertad en cuanto al plan, método y doctrina; pero siempre 
con sujeción á lo determinado en el párrafo anterior, y es
tando obligado á exponer durante un curso en la cátedra ín
tegra y totalmente la materia compren di ia en el mismo.

Estos programas estarán durante todo el curso á disposi
ción del público, con arreglo al art. 9.°

Art. 29. El Profesor ó Catedrático no podrá señalar un 
determinado libro para la enseñanza de sus alumnos, los 
cuales son libres para estudiar por el que mejor les conven
ga, así como para examinarse por cualquier programa oficial 
mientras no se publiquen los Cuestionarios, conforme á loor- 
denauo en la ley de 1 de Septiembre de 1900.

Para que las obras escritas por los Catedráticos ó Profeso
res oficíales les sírvan de mérito en sus carreras, deberán es
tar aprobadas, desde el punto de vísta de sus condiciones di
dácticas. por el Consejo de Instrucción pública y por la res
pectiva Real Academia.

El precio para su venta será lijado por el Consejo de Ins-

tracción pública, oyendo á la Junta de Profesores del esta
blecimiento ó Facultad á que pertenezca el autor.

Este, además, estará obligado á hacer un donativo de 25 
ejemplares á ía biblioteca del Centro de enseñanza respectivo 
para servicio de los alumnos.

Los Claustros délos distintos establecimientos oficiales de 
enseñanza, al formar los acostumbrados cuadros de Profeso
res» asignaturas y locales de cada curso, se abstemá án da 
señalar determinados libros para la enseñanza.

Art. 30. Se dispensará del examen de ingreso en los Ins
titutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio á 
los que poseyendo un título académico aspiren á poseer otro.

Art. 31. Todos los exámenes serán públicos.
Los trabajos escritos y los de labores se expondrán en las 

Secretarías de los establecimientos de enseñanza respectivos 
durante los ocho días siguientes á aquel en que hubiesen sido 
ejecutados. '

Art. 32. Habrá solamente dos clases de enseñanza: la ofi
cial y no oficial.

Se considerarán como alumnos oficiales los que se matri
culen en la enseñanza oficial y cursen sus estudios en algu
na de las Universidades, Institutos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria ó de Comercio, del Estado. Estos alumnos esta
rán sometidos á la disciplina escolar establecida en el Real 
decreto de 25 de Mayo de 1900.

Serán «alumnos no oficiales» todos los que reciban su en
señanza fuera de aquellos establecimientos; para sus estudios 
se sujetarán á las disposiciones que hoy reglamentan la en
señanza libre, obteniendo sus matrículas en las épocas esta
blecidas por las mismas y sometiéndose á las pruebas de sufi
ciencia marcadas en el pre* nte reglamento.

Art. 33. La presidencia de los Tribunales de examen co
rresponderá siempre &1 Catedrático numerario más antiguo, 
á no ser que formaran parte de él el Rector ó Decano en las 
Universidades y el Director ó Vicedirector en los Institutos y  
Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio.

Art. 34. Quedan derogadas las disposiciones que se opon
gan al presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Se prorroga hasta fin del corriente mes la presente 
convocatoria de matrícula. ^

2.a Por este solo curso serán dispensados del examen de 
ingreso los alumnos que tengan aprobados ó aprueban en el 
mismo todas ó la mayor parte de las asignaturas del prepa
ratorio.

3.a Quedan igualmente dispensados de efectuar el exa
men de ingreso con posterioridad á la aprobación del curso 
preparatorio, los actuales alumnos que ya lo hubieran veri
ficado en la época señalada por las disposiciones anteriores á 
este reglamento.

4.a Por este solo curso, el ejercicio escrito en las reválidas 
y grados se verificará sobre dos temas sacados á la suerte en
tre varios que el Tribunal preparará previamente.

5.a Quedan exceptuados de la nueva organización dada á 
la Facultad de Ciencias, por virtud da haberse establecido en 
ella el curso preparatorio, los alumnos que tuviesen aproba
do el examen de ingreso, los cuales podrán continuar los 
cursos de la expresada Facultad en bus cuatro Secciones, con 
sujeción al vigente plan de estudios de la misma.

6.a No obstante lo dispuesto en el art. 11, durante el cur
so actual sólo sufrirán examen en la forma prevenida en di
cho artículo los alumnos no oficiales que aspiren á obtener 
las notas de Sobresaliente ó Notable y lo soliciten previamen
te del Jefe de cada establecimiento. Estos alumnos podrán 
ser calificados de Sobresaliente, Notable, Aprobado ó Sus
penso. Los alumnos no oficiales que sólo aspiren á la apro
bación en este curso, sufrirán un examen consistente en la 
contestación oral á tres lecciones.sacadas á la suerte del pro
grama de cada asignatura y en el ejercicio práctico corres
pondiente; pero estos alumnos, una vez aprobados, no po
drán aspirar á mejora de nota, pues sólo podrán ser califica
dos de Aprobados ó Suspensos.

7.a Todas las disposiciones anteriores á este reglamento 
que no hayan sido expresamente derogadas por el m ism o,y 
especialmente las que se refieren á exámenes, matrícula y 
disciplina escolar, se considerarán como vigentes.

Madrid 10 de Mayo de 1901.=Aprobado por S. M .~ Conde ;
DE ROMANONES.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo al recluta fallecido en 5 de Diciembre de 1900 
Ambrosio Vilanova Soler, del reemplazo de] 1899 por el 
cupo de Yich, zona de Manresa, que está comprendido 
en el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, accediendo á la instancia de Juan Vilanova 
Camps, padre de dicho recluta, ha tenido á bien dispo
ner que se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas 
con que redimió al citado mozo del servicio militar ac
tivo en dicho reemplazo, según carta de pago núm. 12, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona.

De Real crden lo digo ¿ V. E. psra su conocimiento
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y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  

Regente del Reino, ha tenido por conveniente nom
brar á D. Enrique Morón Garnica Médico segundo, en 
propiedad, de la Estación sanitaria del puerto de San
ta Cruz de Tenerife, con el haber anual de 2.000 pese
tas, en la vacante que resulta por no haberse presen
tado á tomar posesión D. Enrique Moreno, nombrado 
para dicho cargo, por ser de absoluta necesidad su 
provisión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

Lo que se publica en esta periódico oñcial, á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por 31 Médicos residentes en Jerez de la 
Frontera y su partido judicial, provincia de Cádiz, su
plicando se les conceda autorización para constituir el 
Colegio Médico de dicha ciudad:

Resultando que la expresada población cuenta con 
60.000 habitantes, teniendo su residencia en ella 39 
Profesores Médicos, de los cuales 31 firman la instancia: 

Vistos el art. l.° de los estatutos para los Colegios 
Médicos, reformados por Real orden de 3 de Noviem
bre de 1900, y la Real orden de 13 de Marzo último, 
que determina los requisitos necesarios para la consti 
tución de Colegios Médicos:

Considerando que, conforme á las citadas disposi
ciones, puede autorizarse la constitución de dichos Co • 
legios independientes del provincial en poblaciones 
que cuenten más de 14.000 almas y que el número de 
Profesores sea bastante para poder constituir Colegio, 
fijando como mínimum el número de 27; condiciones 
ambas que aquí se encuentran justificadas:

De acuerdo con lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad; '

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se autorice la 
constitución de un Colegio Médico, independiente del 
provincial, para el partido judicial de Jerez de la Fron
tera, con residencia en la expresada ciudad, para todos 
los efectos de los estatutos y demás disposiciones sobre 
el particular vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1901.

S. MORET
Sr. Director general de Sanidad.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente promovido por esa Comisión provincial pidien
do que se modifique la Real orden de 17 de Noviembre 
próximo pasado que establece las condiciones para de
volver á los Ayuntamientos las cuentas municipales 
finiquitadas, la Sección de Gobernación y Fometito de 
dicho alto Cuerpo lo ha emitido con fecha 26 de Abril 
último en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
modificación que solicita la Comisión provincial de 
Burgos de la Real orden de 17 de Noviembre último 
sobre devolución á los Ayuntamientos de las cuentas 
municipales finiquitadas, transcurridos los cinco años 
siguientes á su aprobación; y

Resultando que la expresada Comisión provincial, 
estimando altamente beneficiosa la Real orden citada, 
expone que la condición que establece de no proceder 
á la devolución sin extender antes copia autorizada de 
las cuentas respectivas, es un precepto cuyo cumpli
miento se hace imposible, porque en su Archivo existen 
las cuentas municipales de 510 Ayuntamientos de la 
provincia desde 1831, y en condiciones de remitirse á 
los Municipios de su razón unas 32.000 próximamente, 
y  que si estas cuentas hubieren de devolverse, previa 
copia de'éllas, se hacía precisa la labor de lO lscri»

bientes en un período de veinte años, por lo que supli
ca se modifique la Real orden de 17 de Noviembre úl - 
timo en el sentido de que la devolución á los Ayunta
mientos de las cuentas municipales pueda verificarse 
sin que quede en el Archivo provincial otra copia auto - 
rizada que la del finiquito, con expresión del número 
de folios de que conste cada cuenta devuelta, toda vez 
que ultimada definitivamente, y no siendo posible re - 
formar las providencias aprobatorias de ellas, no exis
te el peligro de que en los Archivos municipales se co
meta la sustracción de ningún documento, ni adulte
ración alguna de otra clase.

Resultando que elevada la anterior instancia á la 
Superioridad, la Dirección general de Administración 
de ese Ministerio propone se acceda á lo en ella solici
tado; y

Considerando que siendo el propósito de la Real or
den de 17 de Noviembre último conceder facilidades 
para la devolución de los cuentas municipales para 
evitar la aglomeración de documentos inútiles en los 
Archivos de provincias, son, por consecuencia, muy 
atendibles las razones expuestas por la Comisión pro
vincial de Burgos, encaminadas á que sea factible tal 
medida.

Esta Sección es de parecer que procede modificar, 
aclarándola, la Real orden de 17 de Noviembre últi
mo, en el sentido de que la devolución á los Ayunta - 
miemtos de las cuentas municipales pueda verificarse, 
quedando en el Archivo provincial copia del finiquito, 
con expresión del número de folios de que consta cada 
cuenta.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e ina  Regente del Reino, con el pre - 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1901.

P. C„ GARLOS GROIZARD 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo informado por la 

Sección correspondiente del Consejo de Instrucción pú
blica, y por la Junta Inspectora de las Escuelas de Ar
tes é Industrias, y accediendo á lo solicitado por los 
Profesores que han sido de la suprimida Escuela muni
cipal de Artes y Oficios de la villa de Gracia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los Pro
fesores numerarios de las Escuelas municipales ó pro
vinciales de Artes y Oficios que hayan obtenido su car
go por concurso público ó por oposición, con anterio
ridad á la publicación del Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, y cuenten en el desempeño de su cargo cua
tro años por los menos, se les considere asimilados á 
los Profesores interinos de las Escuelas oficiales, á los 
efectos previstos en el párrafo primero de la Real or
den de 31 de Enero de 1896.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONE8 
Sr: Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 
Suscripción mensual.

Pesetas.

Sumaba el 28 de Febrero de 1901........  13.635*17
Altas: En 42 suscripciones. .........   284*83

Suma..................................  13.920
Bajas: En 204 suscripciones.. , ..................   1.101*75

Impórtala suscripción en 30 de Abril 
de 1901 .............................................  12.818*25

Peset a a.
DONATIVOS  —-

Sumaban el 28 de Febrero de 1901 . . . .  231 306*29
1 lias: En 19 donativos  ........................  1.935*50

Total................................................ 233.241*79

Movimiento de Caja del 28 de Febrero a l 3 0  de A bril 
de 1901.

Peseta.
ENTRADAS --------  ------

Existencia en 28 de Febrero de 1 9 0 1 .. . 4 186*05
Sobrado por donativos.. 6.087
[dem por suscripciones................  24.427*76

  . , 30.514*76
ídem por talón de c/c del Banco de España.. .  24,000

58.680*81

SALIDAS
Pagado por depósito de mendigos. 985*20
Idem por socorros á domicilio . . .  2.270
Idem al Asilo de Santa Cristina.. 14.625
Idem al de £1 Pardo. ..............  5.280*75
Idem al de la Divina Pastora. . . .  100
Idem al del Buen Consejo  950*50 „
Idem al de Ancianos de Caraman

chel ......................................  4.545*75
ídem al de PP. Salesianos..  44*25
Idem por personal ..................  3.029*02
Idem por gastos generales  530*44
Idem por objetos de escritorio. . . .  236
Idem por alquiler de oficinas . . . .  312*50
Idem por Depósito del Cerro del

Pim iento............................  1.000
Idem por mobiliario...... 60

  33 969*41
Entregas á c /c  del Banco de España................  18.075
Existencia en 30 de Abril de 1901 ...........  6.636*40

• .MI. - ■

Total....................................  58.680*81

MOVIMIENTO DE LA C/C DEL BANCO DE ESPAÑA

Pesetas,

Existencia en c/c el 28 de Febrero..........  28.650
Entregas á c/c en los meses de Marzo y Abril. 18.075

44 725
Talones de c /c  librados en Marzo y A bril........  24.000

Existencia en c/c el 30 de Abril.............. 20.725

Fondos disponibles.
Existencia en c /c  del Banco de España el 30

de A b r il  ................ ............. ..................... 20.725
Idem en Caja........................ , . . . .............  6.636*40

Total................. ' ................  27.361*40

S ocorros  distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta en Marzo y pagado en

28 de Pbro. Abril. 30 de Abril. CONCEPTOS _  __
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio.. . . .  23.265 1.960 25.225
Endd. en el Depósito de men

digos  107.631*80 » 107631*80
En comidas en el id. i d   10.958*21 8*10 10.966*31
En ropas en el id. id ..............  2.069*61 1*90 2.071*51
Para viajes en el id. id . . . . . . .  5.903*23 » 5.903*23

Totales . . . . . _____  149.827*85 1.970 151.797*85

Al Asilo de Sta. Cristina. *... 70.863 14.625 85.488
Al de El Pardo  ........  28.788 5.280*75 34.068*75
Al de la Divina Pastora..... .  900 100 1.000
Al del Buen Consejo................. 5.260 950*50 6.210*50
Al de Ancianos de Oaraban-

chel    34.192*75 4.545*75 38.738*50
Al de los PP. Salesianos  477*75 44*25 522
A la Tienda-Asilo, calle de

Olid  5.197*06 » 5.197*06
AI Depósito del Cerro del Pi

miento     ........................  » 1.000 1.000

Totales. . . .   145.678*56 28.546*25 172.224*81

M ovim iento de mendigos.
Recogidos en la vía pública en Marzo y Abril . . . .  2.800
Idem id. anteriormente......................... ............ . 17.967

Total  .................................. 20.767

M emoriales.
Recibidos en los meses de Marz) y A b ril ........  295
Idem anteriormente...................................................  14.854

! To tal . ............................................  15.149

Madrid 30 de Abril de 1901. =. El Tenedor de libros, José 
Paz. =  V.° B.° El Alcalde, Presidente de Ja Asociación Ma
tritense de Caridad, Aguilera. -E l  Interventor, Pedro Duran.
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622 15 Mayo 1901 Gaceta de Madrid.-  Núm. 135

Relación d© las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  prim era quin
cena del mes de Abril de 1901, y  que, con .arreglo a l artícelo adicional de la  le y  
de $2 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «© aceta  de Madrid».

N O M B R E S

PenBlta amal 
que a® 

les se ala,

Peertas,
OB&BBVAGXOHB8

18**50
Dole Concepción Aguado Reyes.. . . .  * . . .  • *. *». * * * • • * * * * 1.125*i rvfnK »

Muría de la Asunción Adrianséna.. . . . . . . ----- 1.72o a
1 *850 a

821*25 a
Sant * Hgo Ada Sanmamed. . .  * . . . . .  •.. * * •. * • • • * * • * * • * *
Doña Clotilde Alonso Bravo *

182*50 »
1,000 t

182*50 »
Regia a Domínguez Montes.„,. • . . . . .  . . . . .  * . . .  * . . .  • * • * * * * 182*50
Doña Patricia González Gutiérrez. . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  * *. 1,725

María García Zabala. .* • * • • . • *. •.. * • *. •> *. * %.** • • * 1,250'
Francisco losé Morales............. ................................... M I
Doña Angela Ortiz de Zarate,.. * .. • * . . * , . . . * • • *. * ** * * * * 625■ni a

182*50
182*50

a
i

182*50 a
182*50'“1 lí̂lrtTlSi v llff' iftk a
182*50
182*50
182*50

a
>
a

182*50 a
.182*50 >
182*50 a

Marín Rosa Mut Catalá.. -------------------------------------- 182*50 a
Doña María de la Concepción Albariño.. *• • . . .  • *.•. *. * *. 1.125 ■ a
María B aleda, Chao. •. . , . . , .  .... *.. .*»• •. . .  * * * * *% * * * * • * * 182*50 a
Don» María del Rosario Cisneros A guilar....,„..*.•.*•.*• 1,725 a
Zoilo-Centeno Diez........ ............ . ........ * .. • • • • * • *. • • * • 182*50 »
Doña Carolina Enriques 'Leyda. .  * •«,. • •. . .  •. . .  - .  •. *. - * • 1,250' a
Vicenta Ferrando Cases. . . . , .  * . .  •. * •. * • . . . . . . . . . . . . .  *. *.. 182*50 a
José Figueras Castelló. • * •. • •.... •• •• • ..... •.. • . . . . . .  * * * *. 182‘501 a

182'50 a
Francisco Pons Vila.. .  • •.. • • •. •. • •. • • • .•••••. •. . .  •. * • • 182*50 »
María Clarós Montero,.. . .  • . . „ , .  •. • •. • • ... • .. • •. • * ...«• " 182 ‘50 a
Doña María de los Dolores Calzada,. . . . . . . • . . . . . .  • . .  • . 1,725 a
Isabel Monte Giierre. * , . . . . . . „ , .  • , . . . . . . . , . . . .  • . . . . . . . . 182*50
Joaquín Mí:r Margalet.. • • • .  • . . .  „ . .  • • .  * • • • * . .  • . . » .  . . .  • . 182*50 »
Antonio Palencia Mala,. . . . .  * , . . . . . . .  • • .  • .  • • * 182‘50 a
Paseua 1 Pérez Ramos,,.",....., ...... .. • . , . . . . . . . . . . . . . .  •.. 182‘50 a
Ramón Piara Perera--------. -------. ---------. . . . . . . . . . .  . . . . 182‘50 »
Manuel Raposo Gavanas...  •. • •. . .  • •.. • • . . . . . .  • . . . . . . .  • * 182*50 a
Jaime Riera Orons.-. • • • , . . . . . . . . . . .  • . . . ,  •.. • . . . . . . .  * * • 182*50 »
José Rodier Blasco.. . . , ,  ■ •. •. •. . .  • •. •. • . . . . .  • . . . . . . . . . 182*50 »
Prudencio Ruiz Hoyos. . . . . . . . . . . . .  • .  • . . . .  • . . . . . . . . . . . 182*50 »
Magin Roca Mañosa.......................................... 182*50 a
Rosario Ruiz y "Ruiz.. . . . . .  „ . ,  „ . , . . , .  „ . . . . .  • . . . . . . . . . . 182*50 »
Doña Herminia Castrillón Gómez.. . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  • 1.725 a

María del Carmen Gispert Larramendi... . . , . . . . . . 1.250 a
Waldina Grai Pérez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62o a

Raimundo García Martínez:, . . . , . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50 »
Rafael Pérez' Rico . - . . . . .  •. „ , . . . . . . .  •.. • • • • . . . . . . . . . . .  * 182*50 a
María, Josefa Pérez Benito. . , . . , . .  „ „ •.. „ . . . . . . .  • . . . . . . . . . 182*50 »
Vicente Pastor ©asch..,., „ . , . . . . . . . . . . . , . . ,  „ . . . . . . . . . . . . 182*50 a
Ramón Prada Gazapo . .  „ . . . . . .  • „ ,„, „ , . . . . . . .  „. .  • . . . . . .  •» 182*50 »
B ola  lsabel Contreras Duran . . . . . . . , . . • . . . . . • . . . . . . .  ... 1,250 »
D. Antonio Cantero Bañón... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638*75 »
Melquíades Encabo Peñaranda,, , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 182*50 a
Doña María de la Concepción Flors Valero., . . . . . . . . . . . . . 625 a

Manuela Fernández González.. , . , . , . . . . . .  • . . . , .  •.. 625 a
Miguen! Higuera Flores, „ .. „ . . ,  „. • . . . . . , . . , , . , . . . . . . . . .  • 182 50 »
José Larga López,.,.,, „ „  „ . . , . . . . . . .  „ . . , . . . . . . . . . .  „ . . . . . . .
Gabino López Tone. , . . . . . . . . .  • „ . . . . . . . . , , . . ,  • . . . . . . .  • •

182 50 a
182 50 »

Doña Angela de Miguel Bueno. *. „ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Gregorio Martínez, Luquín.,.. ,.. „ . . . .  „ . . . , . . . . , . . . . . . , . . .
Doña, Catalina Bedano Usalorre*. . . .  „.., „. „..  • . . .  „ . . . , . . .  .

470 
182 50

a
a

1 650 a
Angela Alvarez Carrancho.. „ .. •. . .  „. •, . . , . . . , . . , . . .  * . , . . . .  
Doña Isabel Pina, Estrada, „. . . , .  • , . . . „ . , .  * , , . , . . . . . , . . , .  „ .

213 75 a
1 250 »

Laurean», Andrea Medel.. ,  ,„. . . , . . . . . , .  „ , . , . . . . . , . . 626 m a
Catalina Laborde y Rapp. , . . .  . , . , .  „. . ,  „ . , , . , , . . 1.250 a

D. Eladio 'logues López .., • .. •. . . .  • ., „ . . . . . , . . , . . . . . . .
Doña Matilde'Pont Martelo,.,... ................. ........................... ..

410
1,350

a
a

María, Constanza Tinafero...,,.,., • . .  „, , . . . . ,  „ . . . .  „ . .  * 340 a
José Moreno Falcón . „.  ,„.. • . . . , . . . , .  •,. „ . , . . . . . , . . , . , . . . . .  „ 182*50 a
Cecilio Orbaianos S»,maní ego»,...................... .................... 182*50 »
Doña Hirmí ni a Pascual. , . . , . . . . . . . . , . . . . , , .  „ . . . . . , . , . , . 1,650 a
Juan Pindó Villar.• •, • , , « „ . . . . . , „ .  „ . .  „ , . . . . . . . . . .  „»„.... 182*50 a
Nemesia Rodríguez I ........ ............... ......... ..............................
Teodora Buharte S ig a n »  „ . . . . . . , , .  „ . . . , . . . . , . . .  „ . . .

182*50
182*50

a
a

Margarita Romero Rubio, . .  •.. • „ ,„ *. *., .. . * . . .  „ , . . , . . . . . .
Julián Rubio Pulido.. „ „ , , . . .  „ „ . . . , . . . . . . . . . . . , . . , . , .  •

182,50 a
182*50 a

Isabel Romero Torralbo. • •. • .. • . . . . . . . . . . . .  •. . .  * , . . . . . , . 182*50 a
Manuel Romero Ríos.. • . , . . , . . , . .  . * . . . . . . . .  • , . , . . , . . , . . . 182*50 a
Doña Mercedes Travesi Cosgallón^................... ........ ....... 1.250' . a

Rosa, Maten Abad.-. • •. • • . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . ,  • 626*66 »
Emilia Armstrong y Toro. •.„ ........................... •
Emilia Gil Tabeada______ ___; ________ _____. . . . . . . .

1,000 a
900 a

Dolores Lluch Domenech . . , .  * • . . . . .  • . , . . , . . . 583*33 a
D. Adelino Sifré R eda!. . . . . . . . . . . . . . . . . _____ . . . . . . . . . 626*66 a
José Alvarez Fuentes», • , , , . .  * . . . . .  .......... .. 182*50' »
Juan Afiles Pérez1. ........... ..... ................ .................. 182*50 >
Eleuterio Alvarez Fernández ......................... .. 182*50 a
Modesta Azpilioneta Arizabaieta......................... .................
.Francisco Bel ©ras. .

182*50
182*50

a
a

Josefa Barinaga Iriondo"...................................................... 182*50 a
Toribio Bergado Gómez.....................................  , 182*50 a
Ramón Beres Bergantinos. . . .  .......... .. . .  , 182*50 a
Francisco Ballesteros............... ........................ 182*50 a
Clara Careaga Mendicuti..................................... ..
Rafael Conde.Segovia....... ..........................................  # # ,

182*50 a
182*59 a

Jman Garrió Puf geerver . # ,, 182*50 " a
Francisco Cortijo León .................................................... . .
José Car deño Cáceres. ......................................... .. .

182*50
182*50

a
a

Francisco Cerdán Rodríguez........................... ...............
Dionisio Castro Mantecón......................................

'182*50 
•182*50 ‘

a
a

N O M B R E S

Pensión anual 
que sa 

les señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Pedro Casadevall V ila r........ .............................. »
Francisco Conde M éndez................ ........................ ................  182*50
Benita Cabrero Lasheras...... ............................
Carlos Córdoba Alvarez ...................... ....................
Juan Fernández Niiñez.,.............. ..................... ....... 182‘50
Mateo Flores Canales.......................... ...................... ................. 182*50
Vicente Palomer Pallares,.......................... .............. ................  182*50 »
Josefa Fernández Rodríguez.......... ................ , . . . - ......... 182-50 »
Felipe Fernández González........................................ 182*50 »
Andrés Fontelles No valles,........................................ ................  182*50 »
Juan Pérez Calvo................................................ ................  182 50 »
Juan Rivera Jiménez............ .......................... ................  182‘50
Teresa Rubio Pariente............................ .................... 182*50
Antonio Ripoll Sogorb............................... ............... , .......... .. 182*50
Leocadia Sierra Sánchez,................ ........................ »
Bartolomé Sánchez López................ .............. ..............  273‘75
Doña María del Carmen Pon y Luna............ ..............  1.875 »

M&tiíde Villar García.................................... ..............  1.725 »
María Simona López................... ............  1.100 »
María Guadalupe Martínez................ ......... ..............  1.100 »
María Encarnación Gropilia......................... ..............  1.125
.Antonia Olivares M ora.................. .............. . ..............  833‘33 »

Juan Florido Laguna.......... '...................................... ..............  182*50
Antonio Fortuny Monrell.......................... *............. ..............  182*50 »
María Fernández López........ ■.................................... ..............  182*50 »
Doña Adelaida González Berna!.............................. 1.250
José González Eiriz.................. ...................................
Juan González Moro ................................................... ..............  182*50 »
Catalina Gonzalvo Oteo............................................ ..............  182*50 »
Cástor Gainzarain...................................................... ..............  182*50 »
Paulina Garrido Pérez..................................... . . . . . . . .  182*50
Braulio González Mora................... , . . . ................... ..............  182*50 >
Torcuato Tomas Gil Hernández................ . . . . . . . .  182*50
Manuel González Díaz................................................
José Giralde A roca ..................................................... ..............  182*50 »
Juan Guijarro M uñoz.......................... ................. »
Manuel Giné Giné............ ........................................... ..............  182 50
José Martínez López................ .. ..............  182*50
Ginés Molina Fuentes................................. .............. 182*50 »
Alonso Miguel C alvo................................................. ..............  182*50 »
José María Martínez Benítez...............................
Narciso Montecino Rodríguez.................................. ..............  182*50
Bartolomé Nolarío Madueño.................................... ..............  182*50 »
Juan Pacheco L eón ............. ................................ ..............  182*50 »
Isidro Prego Viña ....................................................... »
Gabriel Pérez Leal....................................................... 182*50 »
Mariano Pérez Martín............... ................................. ..............  182*50
Antonio Pinza Rodríguez......................................... ..............  182*50
Silvestre Pérez Pradas............................................... ..............  182*50
Damián Planas R isto l.......................................... ..............  182*50 >
José Pianell E nrich ................................................ .. ..............  182*50 »
Dona Carmen Aybar Gimbernat............................ 1.250

María Telfor Franco........................................ ..............  1.125 »
María Jesús Cárdenas............................ 626*66 »
Carmen Ortiz C intrón........ . * ........ 340 »
Bernarda Granados Expósito........................ . . . . . . . .  626*66 »

D. José María Beléndez Sola........................... . . . . . . . . .  910
Aurelio Quiñones Talavera.................................. ..............  286*66 »
Manuel Moya Alcalá......................... ................... ..............  638*75 »

Doña Dolores Rizo Barreto....................................... ..............  626*66 a
Avelina Zubieta Ortega.................. ............... ..............  470 »
Ana Leiva Pérez............................................... ..............  1.250
Tomasa de la Luz Delgado........................... ..............  940 »
Manuela de la Iglesia...................................... ..............  182*50 »

Tadeo Igiesias González............................................ ..............  182*50 »
Francisco Juan Gomis............................................... ..............  182*50 »
Doña María Llórente R ivera.............. .................... ..............  625

José Nat P íco lo .............. ....... ....................... »

Relación nominal de ios Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les ha 
concedido retiro definitivo A cobrar por la Península durante la primera quincena 
del mes de Abril de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Segundo Teniente.. D. Luis Bertot Castro.............................. >
Teniente........ .. José Barroso Palma.............................. 146*25 *
C a p itá n .... . .........
Primer Teniente.. .

Carlos Tro Sánchez..............................
José Rodríguez Herrero..................... 168*75

Comandante. . . .  .... Martín García Casado ........................ 360 »
Archivero tercero. Felipe Peña Trillo. . ............................
Comandante.......... Juan González Sierra............ ............. 416*66 »
Maestro Cornetas.. Francisco Ortiz Monje.............................. »
Guerrillero........... José Cabrera N a r a n jo . . . . . . .................... 30 »
Sargento....... ......... Francisco Sánchez Molina........................ >
Comandante.......... D. Narciso Martín B las.................. .......... a
Soldado......... ......... Zoilo Escamilla Mialdea........................... 7*50 »
Idem . . . . . . . .i.. . . . Eugenio Corona Lobo................................ *
Idem ........................ Aquilino Domínguez................................ »
I d e m ... . . MarianoFormoso ...................................... 7*50 >
Idem ........................ Rafael M uñoz......................... .................. 7*50 >
Comandante.......... D. Diego Romero Pérez............................

Jesús Modio Luengas.................... ..
*

Soldado................... 7*50 »
Idem .............. ......... Pedro Pérez Sáez.......... ................... .........
Idem .**•»>. *■•.... Dionisio Valero Lorente................ .
Capitán..............
Primer Teniente...

D. José López Mendinueta...................... 225
Manuel Gilí Segura...................... »

G u a r d ia .,. . . ........ Isidro Galera Mondéjar...........................
Sargento.................
Soldado...................

Simón Rojas E xpósito............... .............
Antonio Martínez Sánchez...................... »

Obrero ajustador.. Francisco González Campos............ »
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A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  de H idrografía.

GRUPO 73—6 DE MAYO D I 1901
En cnanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Muevo MSrimswlck.

S an d -P o in t.— Cambio de color del faro.
(Notice to Marinen, núm, 6, Oúiawa, 1 9 0 l.)

Núm. 346,1901 .—-A partir de la inauguración á la nave
gación en el año actual, toda da parte superior encima del 
armazón de hierro de la torre del faro de Sand-Point, en el 
río San Juan, se pintará de blanco, con objeto de que se des
taque mejor sobre los oscuros pinares de la costa.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. ICO.
E str ech o  de G ib ra ltar.

E sp añ a .
Cía lam ento d© una alm adraba ©n el d istrito  marítim o  

d© Tarifa.
N úm . 3 4 7 ,1 9 0 1 .—El Ayudante de Marina de Tarifa co

m ún! ia que el 28 de Abril próximo pasado dió comienzo al 
e&laMv ínto de la almadraba denominada Laces de Tarifa.

Carta núm. 17 A. de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
M éjico .

Acapulc o .—A lcance de la  luz de la  is la  Griffon 
ó Roqueta.

(Notice to Ma 'fi*ers, núm, 100/625 . Washington, 1901.)
Núm. 3 4 8 ,1 1  ''OI.—El Comandante del crucero norteame

ricano loro a infon de que en la noche de 29 de Diciembre 
de 1900 avistó, á 2 5 millas, como una luz de gran potencia, 
la de la isla Griffon ó Roqueta* apareciendo menos brillante 
á 5 ó 6 millas ó desdv ° el fondeadero de Acapulco.

Durante la estanci * del loro a en este puerto dicha luz se 
encendía todas las noc hes.

Situación aproxima». t&; 16° 49' 10" N. por 93° 43' 0" W.

Cuaderno de faros núm 1. 7, pág. 32.
OCÉANO PA CÍFICO DEL SUR 

C, to&e.
Lucas de dirección e u ©I puerto da Le bu.

(Noticia hidrográfica núm. í ,  Valparaíso, 1900.)
Núm. 3 4 9 ,1 9 0 1 .—Según dato s suministradas por la Di

rección del territorio marítimo, se han colocado en el puerto 
de Lebu dos faroles de luz roja que* sirven* para indicar el 
paso de la barra.

Estas luces están situadas: la exterior en Ja extremidad 
del muelle de la boca del río, y la interior en tierra, como 
200 m. hacia el S. de la primera y distante unos SO m. áe la 
orilla del río.

Desde la luz exterior se marca la cumbre del islote ^  M. 
de la punta Tucapel, al NT 40° W ., distante próximaL^n~ 
te 4 V2 cables, y desde la luz interior la misma cumbre al N* 
34° W. distante próximamente 5 2/5 cables (marcaciones Jf \ 
distancias tomadas en el plano inglés núm. 1.286). j

Estas luces están elevadas 5 m. sobre el nivel del agua, y 
su alcance es de 4 millas con tiempo claro. Su enfilación que- ¡ 
da más ó menos en la dirección NS. y sirve de guía para el 
paso de la barra por las embarcaciones.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
D atos re la tivos & la  bah ía  T ic-toe. |• ’ . t(Noticias hidrográficas núm. 4 . Valparaíso, 1901.) j

Núm. 3 5 0 , 1901.—Se interna como 2 millas más al E. de 
lo que indican los planos existentes y termina en dos ense
nadas de una milla de extensión cada una, al N. y S . res- • 
pectivamente del fondo de la bahía. Se recomiendan,como 
buenos puertos, por estar abrigados á todos los vientos, es- j 
pecialmente á los del tercero y cuarto cuadrante, que son los 
de más intensidad. Además tienen fondos moderados é igua
les, con un mínimun de 16 m ., lecho de arena y fango, cir
cunstancia que permite agarrar muy bien á las anclas.

La aguada y leña tepú es abundante y  puede obtenerse en 
las playas vecinas.

Para tomar estos fondeaderos desde la altura del puerto 
de Tic-toe, no habrá más que gobernar á medio canal, hasta 
quedar á media milla del fondo de la bahía; entonces se alte

rará el rumbo, ya sea al N. ó al S ., para largar el ancla en 
el centro del puerto que se quiera tomar.

Las coordenadas geográficas para punta Tic toe son: 43° 
36' 41"9 S. por 66° 4b' 43" W .

Estos nuevos datos difieren en más de 2 millas con los de 
las cartas y planos actuales.

C&rt& núm. 246 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco .

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c r e t a r í a

Resultando vacante la plaza de Aspirante de primera cla
se en la Administración de Hacienda de esa provincia, por 
fallecimiento de D. Ildefonso Olnet, qu8 la desempeñaba, y 
siendo urgente su provisión, he tenido á bien nombrar en su 
reemplazo, con el sueldo de 1.250 peset&s anuales, en uso de 
las atribuciones que me están conferidas y por acuerdo de 
esta fecha, con arreglo al art. 6.° del Real decreto de 8 de 
Abril último, á D. Antonio Albaladejo y Recio, electo Aspi
rante de segunda clase de la Intervención de Hacienda de 
Castellón, con más de dos años de antigüedad.

Lo que participo á Y. S. para los efectos correspondiente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1901. 
El Subsecretario, Sagasta. = Sr. Delegado de Hacienda en 
Tarragona.

Lo que se publica en la Gaceta  de Ma drid , á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado

L o te r ía s .
Por-acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Antonio Pérez, vecino de Arcos de la Frontera, 
para rifar con carácter particular, en unión de la Lotería Na
cional, "y con sujeción á las prescripciones vigentes, una 
casa situada en la calle de Paraíso, núm. 6, de aquella ciu
dad, quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° 
del decreto ley de 20 de Abril de 1875 y el del timbre á que 
se refiere el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 11 de Mayo de 1901.=E1 Director general, J. R. 
de O ya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 -de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor de 
los títulos de Conde del Castillo y Grandeza de España á él 
unida, y Marqués de San Felipe y Santiago, sin que conste 
que interesa do alguno las haja  obtenido, se publica por p r i
mera vez la vacante de dichos títulos y Grandeza, con objeto 
de que los que se crean con derecho á ellos dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
la Real cs-rta de sucesión en el término de seis meses señala
do por 3as deposiciones vigentes.

Madrid 13 de Mayo de 1901.=E I Director general, Cenón 
del Alisal.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose recibido de la Dirección general de Ja Deuda las facturas números 1 á 650 de cupones de Deuda amortiza- ble al 5 poc 100, vencimiento del 15 del mes. actual, podrán los interesados efectuar el cobro de su importe desde el inmediato aía 17.Madrid i 4 de Mayo de 1901.= El Secretario general, Juan i s  Moraíes y Serrano.

En una sucursal del Banco se ha presentado un billete fals o ó© la serie de 50 pesetas, emisión de 25 de Noviembre de ei cual está expuesto en el vestíbulo de esta casa, calle i h? Alcalá, para cotejarlo con los legítimos. Las diferencias m te visibles consisten en el papel, que es más áspero y ( opaco e/téd falso, el grabado del anverso, que es imperfecto, y más si *galar mente el del reverso.Lo que M® anuncia ai público por acuerdo del Consejo de 
gobierno.Madrid Í4  de Mayo de Ü99L=E1 Secretario general, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  

Telégrafos
S ección I,*—Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caba

llo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Orens: á la de Verín, bajo el tipo máximo de 2 . 0 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno | civil de Orense y en las oficinas de Correos de est* capital j y de Verín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.°| del título II del reglamento para el régimen y servicio del ! ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se  presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Verín hasta el día 27 de Mayo próximo, á has diez y siete horas, v que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 1.° de Junio siguiente, á las once horas.Madrid 21 de Abril de 1901. =  El Director general, F. Laviña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  vecino d e  , según cédulapersonal núm , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la, cédula personal y la carta de pago que acre-» dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje dysde la oficina de Correos de Soria á la de Tarazona, bajo el tipo máximo de 4.443 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Soria y Zaragoza y en las oficinas de Correos de estas capitales y e n  la de Tarazona, y con arreglo á lo preceptuado en el capí:; ü y 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierto al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 30 de Mayo corriente, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 4 de Junio siguiente, á las quince horas.
Madrid 1.° de Mayo de 1901. = E 1  Director general, F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédulapersonal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y  viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Arcos de la  Frontera á la de Grazalema, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital y ea las de Arcos de la Frontera y Grazalema, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de i de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán i as proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alca-días de Arcos de la Frontera y Grazalema hasta el día 27 del corriente Mayo, á las diez y siete horas, y que.la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 1.° de Junio siguiente, á las once horas Madrid 1.° de Mayo de 1901. =.E1 Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D, F. de T., natural d e  , vecino de ....., según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde á   y viceversa, por elprecio de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado-la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de La Roda á la de Motilla del Palancar, bajo el tipo máximo de 1.259 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Albacete y Cuenca y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de La Roda y Motilla del Palancar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título I! del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 14 de Junio próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 19 del citado Junio, á lasqaince horas.Madrid 1.° de Mayo de 1901.=E1 Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédulapersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducciónael correo diario desde á  y  viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-nes contenidos en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella I por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- i dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
¿ L (Fecha y  firma del interesado.) —S
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados re la tivos á  las inhum aciones au torizadas por el Ayuntam iento  de esta  Corte en  e l d ia  7  de M ayo de 1901

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD -

NOMBRES
ASos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

63 Soltero............ .. Pelagra.................................................... Hospital Provincial.
2 > » Párvulo.......... .... Sarampión............. ............................... Agustín Durán, 11.

Cuesta de las Descargas, 7. 
Aguas, 6.
Luisa Fernanda, 7. 
Escalinata.

2 > > Idem ................... Idem.................................................. .
8 » > Idem.... . . . . . . . . . Idem .................................................. .

20 p Soltero Fiebre atáxica,.........................................
42 > > Idem..*............... Tuberculosis......................................
39 > > Casado. . . . . . . . . . Pericarditis........................... ................. Hospital Provincial.

Infante, 4.
Ayala, 30.
Santa Engracia, 51.
Meléndez Valdés, 1 duplicado. 
Hospital Provincial.
Idem.

81 > l vludo............ . Catarro bronquial........................
43 > Casado •••••«•••» Pulmonía.................. ................
56 > > Idem............... Pneumonía .............................................
2 > > Párvulo............... Broncopneumonía....................................
1 > > Idem................... Enterocolitis.........................................

» 2 > I lana® Idem .............. ....................................
Tfsríbin OaRfAllimn ......................... . 1 > > Idem.................. Idem. ........................... . Idem.
Jncsp Hnrtpcí . . . .  .. ............ . 64 » > Casado................ Enterorragia.. ...................... . , Hospital de la Princesa. 

Florín, 3..Tncip Muría rramonfiflii .......................a . . . . . . . . . * . 12 > > Soltero.......... Meningoencefalitis ............................ .
•Tficms Chis ver. . . . . . . . . . . . . . . a ........ . 1 6 Párvulo.............. Meningitis................. ................. . Tribulete, 19.
.Tp«?iis Barroso . « . . .  ........ ................................ 5 > > Idem................... Idem........ ............................. ............ Justiniano, 7.
T,ní<¡ Pfirp,7 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > » Idem................... Idem. ..*••••••••••••••••*.......o . . . . .• •  s Morejón, 6.

Cadarso, 9.
Morejón, 3.
Cabeza, 30.
Alamo, 1.
Zafra (hotel). 
Artistas, 7.

p

Evaristo García................... ............ ......... 1 > > Idem................ . I d e m ..............
José Hidalgo. » 1 > Idem.................... Idem........................................................
Alfredo Culebras............. . .. .a . 3 » > Idem.................... Idem ........................................................
Luis Valero.................................. ...................... 1 > > Idem................... Eclampsia........................ ......................
José María Quevedo ............................................... 26 » Soltero................ Sin diagnóstico..• •••••»..........

Feto masculino............................. ........................ . > » > p

Idem....................... ...................... . . ........................ * » > > p

Idem . . . . . . . . . . . . .  o....... ••••..................................... > » > p Marqués de Urquijo, 23. 
Morejón, 1.

Ecija, 3.
Corredera alta, 15. 
Antonio Aroca, 10. 
Segovia Naedo, 1. 
Madera alta, 55.
Paseo de las Delicias, 8. 
Corredera baja, 27. 
Cardenal Cisneros, 28. 
Embajadores, 57. 
Lavapiés, 40.
Claudio Coello, 94. 
Huertas, 51.
Madera, 14.
Claudio Coello, 87.
Ave María, 12.
San Gregorio, 31. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Prin, 5.
Pfl-7. 93

Idem........................................................................... > > > > >

Doña Ana María Iglesias.................. . • • ................. «• > 9 > Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión .................................. ............
Juana Oasanova....................... ................... . 1 6 » Idem................... Idem ..........
Aurora Tarraga................................... . 1 6 > Idem.. •••••• . . . . Idem ................................................. .
Gregoria Badesa................................................ 13 » > Soltera................ Fiebre tifoidea ............................. .
Emilia Berastegui............................................. 34 > > Casada............... Tuberculosis.......... ........................ •••••
Bernardina García ............ ............................. 30 » > Soltera.............. . Idem
Juana Molina................................ . 53 » Viuda.............. Cáncer del binado. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Gibaje............................................... » 6 > Párvulo............. . Brono uitis.............................................
Josefa Fernández......................... . * 58 > Viuda................. P u l m o n í a .................  .
Francisca Segovia............... ............................. 58 > » Idem...®..®®....... Pleuronneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ana Boni. ........................................................ 49 > Soltera................ Embolia nulmonar.......... ................
Encarnación Caplitti........................................ 51 > Viuda................. Hflnatitis .........* ........... ® .
Eusebia de Pablo................ ............................... 75 Idem................... Apoplejía cerebral...• • .• • • ............ .
Felipa López.................................................... 58 > » Idem................... Tdem serosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Catalina León............ .................................. 93 > Soltera................ Encefalitis ••••••••••...•« ....... . •
Teresa Ardura.,.............................................. 2 6 Párvulo......... • • • Meningitis •.
Leonor Menéndez..................... ........................ 1 > Idem................. . Debilidad congénita.. . . . . . . ....... .
Agustín Torres.................. .............................. > > > Sin dianóstico . . . . .  . . . . .  .. . . . . .

Feto femenino......................................... ...........« . . . p fe
Idem. ......................, ................ .......... .................. . > > >
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líadrid 8 de Mayo de 1901.=:E1 Director general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con1 
signadas en el grnpo_.de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas ímultean la
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(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente
VJLOOAAAA'OOUAA/Al U.D AUUdíd 1AB 1 JT UO 11» UH
f homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

«a c io fte s a n 1 IOS 1inierraos®

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B I L L A S  A R T E S

Subsecretaría
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 22 de Fe

brero último, esta Subsecretaría lia señalado el día 12 de 
Junio próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 322.896´30 pesetas, de

las obras de construcción de salas de disección y operaciones, 
en la Facultad de Medicina de Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se baila de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecba basta el día *7 in
clusive del mismo mes de Junio.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es

cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ba consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

# En el citado día y bora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 

, las mismas.
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Modelo de '¡proposición.

D. N. N., vecino ¿ e    enterado del anuncio publicado
jjon fecha ...... y ¿e las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  .
ge compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis- 
jnas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado en la

Tesorería Central el 10 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas  ̂por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el 50 por 100 del importe de las obras ejecutadas, 
y el otro 50 por 100 á los dos años de su fecha. Las obras de
berán terminarse en el plazo de veinticuatro meses, y abonar
se en cuatro años.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so

licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 13 de Mayo de 1901. =E1 Subsecretario, F. Requejo.
- S

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero, que los Sres. Sáenz de Jubera, libreros edito
res de esta Corte, en nombre y representación de la Se
ñora Viuda de Ch. Bouret, que lo es de Parist desean in
troducir en España después de haber cumplido los requi« 
sitos legales.
Rubén Darío. Prosas profanas y otros poamas.—París, 

Imprenta de la Viuda de Ch. Bouret. 1901. Un volumen con 
160 págs. en 8.°

Madrid 10 de Mayo de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
A L  4 POR 100 IN T E R IO R

DEUDA 
Al 4 por 100

EXTERIOR
Deuda 

amorti- 
za b le  al 
4 por 100.

DEÜDA AMORTIZADLE 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio

nes de 

Filipinas.

Obligacio
nes

munici
pales.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.A f  contado. A  plazo. TOTAL  
p a r c i a l .

AI
contado.

TOTAL
p a r ci a l . A l contado. A  plazo. TOTAL 

p a r c i a l .
E m i s i ó n  

de 1886.
E m i s i ó n  

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4 por 100.

1 . . . 5.116.500 7.600.000 12.716.000 51.000 51.000 > 928 000 » 928 000 40.000 7.000 » » » » 1.750 13.744.250
2 . . . 25 095.000 9 500.000 34 595.000 27.500 27.500 » J 1 291.500 300.000 1.591.500 21.000 63.000 > 5.000 6.500 » 30.800 36.340.300
3 ... 3.201.500 15.800.000 19.001.500 24.000 24.000 1.000 685.500 200.000 885.500 » ! 2.500 » 77.500 » 3.000 > 19.995.000
6 . . . 2.863.000 6.150.000 9.013.000 8.000 8.000 42.500 969 500 300.000 1.269 500 1.000 * 55.500 146.500 21.000 > 3.500 10.560.500
8 . . . 2.136 000 10.250.000 12.386.000 39.000 39.000 > 1.273.500 » 1.273.500 25.000 23.500 25.000 86.000 27.000 3.000 » 13.888.000
9 .. . 2.342.000 10.000 000 12.342.000 116.100 116.100 > 872.500 » 872.500 » 21.000 94.500 219.000 > 6.000 » 13.671.100

r 2 0 . . . 4.082.000 9,300.000 13.382.000 103.200 103.200 » 1.156.000 » 1.156.000 3.500 » 9.000 27.500 5 000 > 66.500 14.752.700
1 1 . . . 2.427.000 11.850.000 14.277.000 138.500 138.500 1 .0 0 0 776.500 » 776 500 500 > 114.500 73.500 6.000 » 15 387.500
12... 2.174.000 7 550.000 9.724.000 115.900 115.900 45.000 1.022.500 1.022.500 1.500 2.000 109.000 » 500 4.500 » 11.024.900
13... 2.627.000 7.600.000 10.227.000 50.000 50 000 » 1.215.500 300.000 1.515 500 3.000 91.500 24.000 6.500 > 34.500 11.952.000
15... 4.741.600 6.700.000 11.441.600 120e 200 120.200 36.500 641.000 100.000 741.000 » » 175.000 7.500 1.500 1.000 > 12 524.300
16... 1.794 000 7.000.000 8,794.000 41.500 41.500 13.000 581.000 50.000 631.000 25.000 9.500 134.000 11.500 » 1.000 1.500 9.662.000
17... 1.922.700 6.000.000 7.922.700 12.000 12.000 25.000 483.500 » 483.500 » 60.500 78.000 10.000 11.000 95.500 8.698.200
18... 1.335.400 4.650 000 5.985.400 55.100 55.100 25.000 735 000 » 735.000 » » 16.500 22.000 » 3.500 69.500 6.912.000
19... 2.625.500 8.500.000 11.125.500 23.000 23.000 25.000 966.000 600.000 1.566.000 16.000 5.000 11.000 » 3.500 15.000 13.000 12 803.000
20... 1.728.800 12.050.000 13.778 800 209.000 209.000 3.000 621.500 500.000 1.121.500 5.000 » 7.500 14.500 11.500 13.500 » 15.164.300
22... 2.663 600 7.300.000 9.963 600 34,000 34.000 » 1.286.500 » 1 286.500 35.500 » 84.500 116.000 4.500 9.000 » 11.533.600
23... 1.553.100 46.400.000 47.953.100 23.000 23.000 5.000 1,334.000 100.000 1.434.000 » 28.000 13.000 55.000 2.000 » » 49 513.100
24... 1.714.600 13.850.000 15.564.600 17.000 17.000 7.000 1.333.500 » 1.333.500 27.500 500 148.000 » 1.000 » 39.000 17.138.100
25... 2.138.900 8.750.000 10.888.900 70.000 70.000 13.000 1.235.500 » 1.235.500 6.000 20.000 14.500 116 000 5.500 4.000 8.500 12.381.900
26... 2.498 700 8.750.000 11.248.700 14.300 14.300 » 1.218 00© » 1.218.000 6.500 » 14.000 53.000 125.000 > 26 500 12.706.000
27... 1.918.500 8.952.500 10.87L.000 39.300 39.300 » 397.000 » 397.000 * » 166.000 > 3.000 » 19.500 11.495.800
29 .. 1.701 500 12.650.000 14.351.500 79.600 79.600 30.000 845 500 » 845.500 64;500 25.000 23.500 » 22.500 1.000 40.000 15 483.100
30... 2.389.900 15.150.000 17.531.900 1.000 1.000 500 885.000 100.000 985.000 ' 7.500 2.000 60.000 7.000 14.500 3.000 » 18.620.400

Totales. 82.790.800 262.302.500 345.093.300 1.412.200 1.412*200 272.500 22.754.000 2.550.000 25.304.000 286.000 212.000 1.427.000 1.139.500 ~ 277.000 78.500 450.050 375.952.050

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 27 del próximo mes de Junio, á las trece, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la sec
ción de Ager á Tremp, de la carretera de Balaguer á la fron
tera francesa, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de con
trata es de 146.579‘35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 22 de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de May o de 1901. =E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la 
sección de Ager á Tremp, de la carretera de Balaguer á la 
frontera francesa, en la provincia de Lérida, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada íod% propuesta en que- no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Honorato Padín, del Ayuntamiento de Bouzas, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa María Román Costas pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su hijo Hipólito la excep
ción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 8 de Febrero de 1901. =E1 Gobernador, Juan 
Me néndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, nariz regular, color bueno, señas particulares 
ninguna. 1287—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Taboada Noya, del Ayuntamiento de La Estra
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Máximo Tabo&da y Vázquez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción 
que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 26 de Febrero de 1901. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad sesenta y cuatro años, estatura corta, pelo entrecano, 

ojos castaños, cara ancha, nariz regular, color trigueño, se
ñas particulares ninguna. 1288—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco Rosende Ched, del Ayuntamiento de La 
Estrada, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción que establece 
el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Febrero de 1901. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo castaño os

curo, ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color trigueño, 
senas particulares ninguna. 1289—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Aurelio Benjamín Gómez Caballero, del Ayuntamiento 
de Redondel a, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años v se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticiase sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su padre Juan Domingo Gómez Romero 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de 
su hijo la excepción que establece el art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 2 de Marzo de 1901. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura baja, pelo castaño, ojos ídem, 

cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particulares nin
guna. 1291—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Benito Couñago Míguez, del Ayuntamiento de Re* 
dondela, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este.Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre Juan Bsnito Cnuñago pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo la excep-
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ción une establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclu
tara ú 'ito.

Pontevedra 2 de Marzo de 1901. =  El Gobernador, Juan
Ment Pidal.

Señas § m se citan,
Wir il veintiocho años, estatura baja, pelo negro» ojos ídem., 

cara  ̂guiar, nariz ídem, color bueno, señas particulares nin
guna» 1290— M

Ixnumdo el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia d 1 losé y Enrique Gostido Miranda» del Ajustamiento de 
Buei"„ Alijas señas personales se expresan á continuación» los 
cual - Rusenta ron pasa de diez años y se hallan en ignorado 
par»»!* t'o, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
pera» i que de el ios tengan noticia ee sirvan participar á 
esti i Dbierno civil cuanto lis conste acerca de su residencia»

con el fin de que su madre Benita Miranda pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de*otro hijo la ex
cepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento..

Pontevedra 8 de Marzô  de 1901. =  El Gobernador» Juan 
Menéndez Pidal,

Señas que se eiim .
Del José: Edad treinta y dos años, estatura regular» pelo 

castaño, ojos ídem., cara larga» nariz regular, color bueno» 
señas particulares ninguna.

Del Enrique: Edad, veintiséis años, estatura corta» ojos 
azules, pelo negro, nariz regular* cara ancha» color trigueño» 
señas particulares ninguna, 1.292—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Esté vez Martínez» del Ayuntamiento de

Puenteareas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado  ̂paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y  
demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su madre Joaquina Martínez pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ra
fael la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Marzo de 1901. =  El Gobernador,. Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad diez j  siete años, estatura regular, pelo negro» ojos 
castaños, nariz regular, color bueno, señas particulares nin- ' 
guna. 1293—M

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a
Sección de Investigación.

Desconociéndose el actual domicilio de los industriales que á continuación se expresan» y habiéndose de ver y fallar en Junta administrativa los expedientes de defraudación que se les
instruí, eron» se les notifica por medio de este periódico oficial* en cumplimiento de lo- dispuesto en el.&rt. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que se personen en las oficinas de 
la Id , ligación, Paseo de Isabel II* núm I, piso 2.°, en donde ae celebrarán las indicadas Juntas en los días y horas que se señalan, cuyo acto tendrá lugar aunque .los interesados no con-
ciirrsui al mismo ni designen persona que legal mente los represente»

M í-íKRO
| 1 r Píllenlo,

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO- | INDUSTRÍA QUE EJERCÍA FECHA
EN QUE SE INCOÓ EL EXPEDIENTE

DÍAS Y HORAS 
en que se lian de celebrar 

las .Tuntas.

• 3=i 98 
Ifll! !)« 
21'J%
9!; !li 
96-97 

901 
657 uno 
666-900 
214-99 1 
68<i m

Tfiim fin J A minó. •...•. *«*.. •«*,. . ..Carders,, 18 • ■* * * *.  • *■
m
Mercería. ......................................... ..................... 21 de Abril de 1896........... 29 Mayo, á las once. 

Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
24 ídem, id.

Jmft'fi A ftflrwn , „ M «* * * * * • * -»•«.««* *; Casa novas, 23.. • *. • *«. . Dos sierras ........................................................... 21 de Agosto de 1896 . . .  . . .  .
Til ATI BrftSftfl * ......... . .1 . . 1. . * Sallen t.. • • * • *.»». *. • •.. C a f é . . . . . . . . . . . .  ___________ _______________ 10 de Octubre de 1896 . . ,
A ntnrrifi fiuarTO.. . . . «. . . ».  •««,..* *•. *. Mayor, 8 2 * ., . . . . .  • • * * *» Una mesa de billar.................................... 30 de Agosto de 1894 . . . .
A ¥111 Rancíin. » . . . « .  * •. . » .  *.• «. * * i Conde Asalto, 5 7 . '. . . . . . Tocino por menor ..................................... ........... 23 de Marzo de 1897 . ...............
PnhTn Fortunv. . . . . . . . . . . ! Xuclá, 1 5 . . . . . . . . » . « . . . Taberna ............................................................... 12 de Enero de 1901............... .
Harina Tidnez.. . . . . . « . . . . .  „ « * « l Mon tañer, 101 ..... * . . . . ! Lechería con establo...................... . 31 de Agosto de 1900 .
JHiílifllllñ MÍTÍTL . » i. i» . * i* * Mi mii im 1*1 * *T * * * * * • Granollers. . . .  * . . . . . . . . Cacharrería.......................................................... 1.° de Octubre de 1900,.....................
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Barcelona. 1.® da Jlmyo de 1901. =E1 Administrador de Haeienda, F. Bonal. ■ 1279— M

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  
provincia de Cáceres

El día siguiente en que termine el plazo de treinta días» 
contaduu desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e  i a de M adrid , se celebrará» de doce á la tina de su ma
nan?* » simultáneamente en las Administraciones de Hacienda 
de Madrid y de esta provincia» con sujeción al pliego de con- 
dicions y presupuesto de especies que á continuación se pu
blican, subasta publica para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos» alcoholes, aguardientes y licores» con 
los reenrgos municipales sobre los mismos» gravamen sobre 
Ja sal y décima adicional» correspondientes aJ término muni
cipal de esta capital, en el segundo semestre del año actual y 
años naturales de 1902 á 1906 inclusive» bajo el tipo de 382.700 
peseta  ̂47 céntimos por año y medio, ó sean 1.403.235 pese
tas 7 céntimos en los cinco años y medio.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Cáceres 10 de Mayo de 1901. =E1 Administrador de Ha
cienda» Adolfo Colisa,

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
arrienda á muta libre los derechos del impuesto de Con 
sumos, los de aguardientes, alcoholes y licores, con los 
recargos municipales, gravamen sobre la sal y la décima 
adicional de esta capital en el segundo semestre del año 
actual y los años naturales de 1902 a 1906, con arreglo á 
las disposiciones del vigente reglamento de Consumos y á 
lo ordenado por la Dirección general de Contribuciones,

CONDICIONES

1.* Se arriendan los derechos del Tesoro, recargos muni
cipales sobre las especies sujetas al impuesto de Consumos» 
alcoholes, aguardientes y licores» así como los derechos per
tenecientes al gravamen sobre la sal y la décima adicional» 
con arreglo á las tarifas 1.a y 2 .a y presupuesto de especies 
que ñ continuación se publica» correspondientes al termino 
municipal de esta ciudad» por el plazo de cinco años y me
dio, que empezarán á contarse en 1.° de Julio próximo y ter
minarán en 31 de Diciembre de 1906» adjudicándose al mejor 
postor en subasta pública, que se celebrará simultáneamente 
en Madrid y en esta capital inte los respectivos Administra
dores de Hacienda* desde las doce de la mañana hasta la una 
de la tarde del día siguiente al en que termíne el plazo de 
treinta días» contados desde el en que aparezca inserto este 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d i  Madrid» bajo el tipo 
de 382,.700 pesetas 47 céntimos por año y medio, ó sean 
4 403 235 pesetas 7 céntimos en los cinco años y medio.

2 * El acto de la subasta será presidido por los respecti
vos Administradores de Hacienda, asistiendo como Vocales 
un Oficial de la Intervención de Hacienda de la provincia, 
como Delegado del Interventor, y un Abogado del Estado, y 
será autorizado por el Notario público correspondiente.

3.a La subasta se verificará por el sistema de pliegos ce
rrados. Los proponentes expresarán su domicilio en estos 
pliegos para los efectos de las notificaciones que hayan de 
hacerse á los mismos, y si omitieren esta circunstancia serán 
notificados por medio ael Boletín oficial de esta provincia y 
en la tabla de anuncios en las oficinas de Hacienda.

4.a No se admitirán las proposiciones que no cubran él 
total tipo de subasta fijado anteriormente en la cláusula 1.a 
de este pliego de condiciones,

5.a Las proposiciones que se presenten deberán estar ex
tendidas en papel de la clase 11.a, conforme en un todo con 
el modelo inserto á continuación, desechándose las que no lo 
estén, y se acompañará á cada proposición la cédula personal 
del licitador, la carta de pago que acredite haber»depositado 
en las arcas del Tesoro el importe del 5 por 100 del tipo anual 
de subasta por derechos y recargos, y si posturase á nombre 
de otra persona, poder bastante para ello, á juicio del Sr» Abo
gado del Estado.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por el término de 
quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor. 
Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre las 
mejores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación ver
bal entre los adjudicatarios provisionales se verificará en la 
Administración dé Hacienda de Madrid dentro del término 
de quinto día* á contar desde que resulte notificado el postor 
que lo sea últimamente.
_ 7.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 

sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
Ja cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, cuya fianza se ha de aprobar por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia» previos los trámites establecidos.

8.a Si no tomase posesión del arriendo, no prestase dentro 
del término de veinte días desde que se le notificase la adju
dicación* quedará legalmente rescindido el contrato, adjudi
cándose á la Hacienda la fianza provisional ó la definitiva 
que tuviese prestada, en compensación de los perjuicios que 
la rescisión ocasionase á ésta.

9.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
Importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiera avenencia, y en caso contrario, de la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trienio 
anterior.

10. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto y todo lo demás que ocasione la subasta, 
serán de su cuenta.

11 El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
d«l te mino municipal de esta capital.

12. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas y á las disposiciones legales, así como á 
los preceptos del reglamento vigente de consumos.

13 Facilitará mensualmente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, 
con expresión de los derechos y recargos que haya percibido 
por el consumo de aquéllas en el término municipal durante 
el mismo período, y obligándose también á presentar los li
bros y registros que lleve, siempre que los reclame la Admi
nistración durante la época del arriendo y tres meses des
pués.

14. Por razón de recargos municipales, autorizados ó que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que correspon
dan» según el consumo anual fijado á las especies, y según el 
tanto en que consistan los recargos; pero con el aumento pro
porcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

15. El importe de la mensualidad corriente por derechos 
y recargos y arbitrios municipales ha de entregarlos en la 
Caja del Tesoro de esta provincia ó donde se ordene, antes de 
terminar el día 10 de cada mes, y si no lo verifica quedarán 
legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda y del Municipio que á cada 
uno corresponda.

16. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

17. Si dejare de cumplir alguna condición, y de ello se 
siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

18. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentara proporcional- 
meute el precio del arriendo sin rescindir éste,

19. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de admi
nistración de los recargos y arbitrios; pues corresponde á la 
Hacienda solamente, según el art. 207 del vigente reglamento 
de consumos, cuando tiene establecida la administración di
recta del impuesto.

20. Las cuestiones reglamentarias entre el Arriendo y los

contribuyentes, serán dirimidas por las oficinas de Hacienda 
de esta provincia.

21. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalen á 
los contratistas de los servicios públicos.

22. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y pueda.

23. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la Ha
cienda.

24. No serán admitidos como Imitadores ni como fiadores 
de estos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos ni de otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no esíén rehabilitados.
7. , Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
25. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiera 

admitmo alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra, por ventajosa 
que sea.

26. No se celebrará más que una subasta, si en ella se 
presentan proposiciones en forma legal que den lugar á la 
adjudicación provisional.
* 27* En el ?aso de no presentarse proposiciones, ó de que 
estas fuesen inadmisibles, se dejarán abiertas las subastas 
por termino de ocho dias, pudiéndose adjudicar el arriendo 
al que acepte ó mejora el tipo que hubiese servido en la últi
ma, sin necesidad de nueva licitación.

28. La subasta no será firme hasta ser aprobada, con la 
fianza respectiva, por el Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

29. Los acuerdos que dicte el Sr. Delegado de Haeienda 
de esta provincia sobre aprobación ó desaprobación de la su-* 
basta serán notificados al rematante y publicados al misr.a<v 
tiempo en el Boletín oficial de la provincia y en la tabla d'* 
anuncios de estas oficinas de Hacienda, para que dentro A 
los diez días siguientes á la notificación puedan entabl 
curso de alzada ante la Dirección general de Contrib’dcí ~ 
el rematante, los demás licitadores y los que, á pesav ñ A ? ! s 
berlo intentado, no hubieren sido admitidos en la
Del acuerdo que dicte la Dirección general pod rán G u 
ante el Ministerio de Hacienda en un plazo da qu , l pa ¿ 
la resolución que recaiga pondrá término á 3a ^  nativa. guoer-

30. Que por ninguna derivación ni concebir , vienp ohH 
gada la Hacienda al abono de intereses.

31 Que se renuncia por el rematante ta i» fuero ó ,ev fl„ 
pecial que no sea la de la renía. iu«rooieyes-

32. Que los contratos de la índole de fer, aue SB trata ™ 
pueden someterse á juicios de árbitros. q e trata 110

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Quedan como consignadas y expr m s  en el nrecedenfa 
pliego de condiciones todas las reglas y precL ils  Sstab!^i! 
das para la administración y exacci ón del impuesto de con- 
sumos en el vigente reglamento de 11 de Octubre de 1898 v 
L s S J iS r id J d te n ta c ió n  que de las mismas establezca! 
«.n irL  l  * quedan sujetos y deberán atenerse los que
« M i l »  u ü S b f f i í  “  j  aquellos i  quienes se

« l « d . ? a í ? e C o S  ^  ,9 “ ' - = E1 Ha-
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Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ...... según cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio de subasta y pliego ue con
diciones bajo las cuales se arrienda á venta libre los derechos 
de consumos, alcoholes, aguardientes y licores, recargo mu
nicipal, gravamen sobre la sal y décima adicional, correspon
dientes á la ciudad de Cáceres y su término municipal, ofre
ce por dicho arriendo la cantidad d e   (en letra) pese
tas  céntimos anuales, ó sean  (en letra) pesetas .....
céntimos, en los cinco años y medio que ha de durar el arrien
do, y que empezará en 1.° de Julio del presente año y termi
nará en 31 de Diciembre de 1906, aceptando desde luego to
das las condiciones establecidas en el pliego citado é instruc
ciones vigentes.

{Fecha y firma.) —M

Junta del puerto de Barcelona.
Autorizada esta Junta por Eeal orden de 30 de Marzo últi

mo para la adquisición mediante subasta pública del mate
rial de vías férreas necesario para la urbanización de la zona 
de servicio del muelle de la Muralla de este puerto, cuyo pre
supuesto es de 34.227*50 pesetas, ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Junio, á las tres de la tarde, para la celebra
ción de dicho acto, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, en la Secretaría de la propia Junta, sita 
en el piso principal de la casa Lonja de esta ciudad, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes que han de re
gir en dicha subasta.

Esta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886, ante una Comisión de 
la Junta, y con sujeción á las siguientes bases:

1.a Se admitirán proposiciones en las oficinas de la ex
presada Junta, á las horas de despacho, desde el día de la 
fecha hasta el 17 de Junio próximo, á las tres de la tarde.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas 
en metálico, en obligaciones de la Junta por todo su valor, ó

en efectos de la Deuda pública al tipo p e  les está asignado 
en las disposiciones vigentes, duendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

3.a En el caso de que resulten dos ó más proposiciones j 
iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Barcelona 8 de Mayo de 1901 .=E1 Vicepresidente, Rómu- 
lo Bosch Alsma.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú- i

m ero   bien enterado del plíego de condiciones y presu
puesto que ha de regir en la adquisición mediante subasta de 
carriles y accesorios para los trabajos que por administra- : 
ción realiza la Junta de obras del puerto, sa compromete á , 
entregar dichos materiales con sujeción á las citadas condi- *
clones y por el precio d e  (en letra) pesetas, debiendo ma- «
nifestar que las barras-carriles que me propongo suministrar j 
tendrán ..... metros de longitud. i

(Fecha y firma del proponente.) —-S j
 ̂ |

Tribuna! de oposiciones á la Auxiliaría, de j
la f&setaefla de párvulos de'Guadal*jara.
Habiéndose padecido error en el anuncio publicado el día 

7 del actual, queda rectificado en la forma siguiente:
De conformidad con lo preceptuado en el art. 14 del regla

mento vigente de oposiciones, se convoca para el día 18 de 
Mayo actual, á las diez y siete del mismo, en la Escuela Nor
mal de Maestras de esta capital, á las señoras opositoras ad
mitidas á las oposiciones á la Auxiliaría déla Escuela de 
párvulos de Guadalajara, dotada con el sueldo de 825 pesetas; 
en la inteligencia de que las que no se presenten en dicho 
acto quedarán excluidas de los ejercicios, conforme á lo pre
ceptuado en el art. 16 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de las interesadas y 
del público en general.

Guadalajara 2 de Mayo de 1901.=E1 Presidente del Tribu
nal, Luis Catalá. 1352—M

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia»

Z O N A  7 . a DE L A  P R O V I N C I A  

Contribución urbana.
i Trimestre en que principia el débil o,, segundo de 1899 á 1900.

C a s c o  d e  l a  c a p i t a l .  j Trimesíre que se acumula9 primero de 1900.

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar a conocimiento de los mismos que con fecha 14 de Abril último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. f

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

640 Julio Paterna Pellicer....... ......................................... . San Antolín............... 22£29

22*29

» »

S u m a .................

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
cu cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d b  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de las Casas Consistoriales las 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigos.

Murcia 29 de Diciembre de I900.=E1 Agente ejecutivo,. Mariano Ríos. 4147—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid 

S e c r e t a r i a
Como ampliación al anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia en los días 21 
y 23 de Abril último respectivamente, para la subasta de la 
construcción de un edificio destinado á diferentes servicios 
municipales en el distrito de la Latina, se hace saber al pú
blico, por disposición de la Alcaldía Presidencia, que el plazo 
de ejecución de dichas obras será el de un año, á contar des
de el día en que se firme la escritura correspondiente.

Madrid 13*de Mayo de 1901. =E1 Secretario, F. Ruano.

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Habiendo alegado en el acto de declaración del actual re

emplazo el núm. 43, Pedro Díaz Navarro, la excepción 4.a, ar
tículo 87 de la ley de Reclutamiento en vigor, de hijo único 
en sentido legal dê  madre pobre á quien mantiene, porque su 
marido Antonio Díaz Pérez é hijo José Díaz Navarro se en
cuentran ausentes por más de diez años, ignorándose absolu
tamente su paradero durante ese tiempo, se ha instruido el 
expediente prevenido en el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896; y oídos dos testigos de honradez, extraños 
a la familia del mozo; vistos Jos informes suministrados por 
el Juez municipal, Cura párroco y dictamen del Síndico, el 
Ayuntamiento acordó que existe motivo suficiente para su
poner la ausencia en las condiciones que deiarminala ley.

En esta virtud, por si fuese posible la averiguación del 
paradero de los sujetos referidos, que se dignarán comunicar 
las Autoridades ó particulares á quienes consten, se publica 
el presente, en el que además se hace constar que el padre es 
hijo legitimo de Pedro Díaz Pérez y Doña Catalina Pérez Ro
mero, y contrajo matrimonio canónico y civil el 28 de No
viembre da 1874, en esta población, con Agustina Navarro 
Alvarez, hija de José Navarro Hidalgo y Doña Bárbara Alva- 
rez Casermeiro; el José nació también en este pueblo el 13 de 
Octubre de 1878.

Alora 16 de Marzo de 1901.=Diego Morales. —M

Alcaldía constitucional de Fonsagrada.
D. José Díaz y Díaz, primer Teniente Alcalde en funciones 

del Ayuntamiento de Fonsegrada.
Hago saber que á instancia del mozo Constantino Fernán

dez Arango, núm. 85 del actual reemplazo, se instruyó expe
diente para justificar que su hermano llamado Manuel, de 
veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos azules, barba poca y color bueno, se halla ausepte y en 
desconocido paradero hace más de doce años; y habiendo 
acordado el Ayuntamiento que existía motivo suficiente para 
suponer la ausencia de dicho sujeto, se hace público á medio 
del presente edicto á los efectos del art. 69 del reglamento 
dé 23 de Diciembre de 1896.=José Díaz y Díaz, —M

Alcaldía constitucional 
de Jerez de la Frontera.

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento de mi presiden
cia la provisión por concurso de Ja pieza de Secretario de di
cha Exema, Corporación, dotada con el haber’ m m l de 6.000

pesetas, se señala el plazo de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
las personas que deseen optar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro del citado término.

Jerez de la Frontera 9 de Mayo de 1901.=José Brunz.
X—1002

Alcaldía constitucional de Lorenzana
D. Víctor Salvatierra Freire, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Lorenzana.
Hago saber que en expediente instruido á instancia de 

D. Laureano Salvatierra, vecino de la parroquia de Santo 
Tomé, de este distrito, acordó la Corporación municipal de
clarar hay motivo para suponer la ausencia en ignorado pa
radero desde hace más de once años, de Carlos Salvatierra 
Fernández, hijo del solicitante, natural de la expresada pa
rroquia, y cuyas señas se expresan á continuación.

Y en cumplimiento, y á los efectos que determina el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento, se publica este edicto en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Lorenzana 21 de Febrero de 190L=Víctor Salvatierra.
Señas del ausente.

Edad al ausentarse diez y nueve años, color bueno, ojos 
negros, pelo castaño, nariz regular, boca ídem, barba ningu
na; vestía traje de tela clara, usada boina negra y zapatos 
también negros. —M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

BARCELONA—-NORTE
En méritos del expediente sobre declaración de ausencia 

de D. Manuel Adalid, se ha dictado el auto, que á la letra 
dice así:

«Auto.—Barcelona 5 de Febrero de 1901:
Resultando que el Procurador D. Francisco de P. Carot, 

en representación de Doña Josefa Piarra, obrando ésta en 
nombre é interés de sus nietos y pupilas D. José y Doña Ma
ría de los Angeles, Eugenia Adalid y Gómez de Membrillera, 
con escrito de 7 de Enero último promovió expediente de ju
risdicción voluntaria, alegando que el padre de dichos meno
res, D. Manuel Adalid y Murrieta, en el mes de Marzo de 1893 
emprendió un viaje á la América del Sur para asuntos parti
culares, manteniendo con su familia de ésta correspondencia 
periódica y normal; que desde el mes de Abril de 1894 nunca 
más recibió la familia del Sr. Adalid ni la de su difunta es
posa Doña Eugenia Gómez de Membrillera noticia alguna del 
mismo; que en la actualidad se ignora su paradero; que des
de que el Sr. Adalid partió para América, sus hijos D. José 
María y Doña María de los Angeles Eugenia han vivido en 
compañía y á expensas de sus abuelos maternos, y que Don 
Manuel Adalid no posee bienes de clase alguna, y suplicó que 
previa información testifical sobre los hechos expuestos y 
demás trámites legales, se dicte auto declarando la ausencia 
de dicho D. Manuel Adalid y Murrieta y su ignorado para
dero:

Resultando que recibida la información testifical ofrecida, 
previa citación del Ministerio fiscal, tres testigos libres de 
excepción, de la vecindad del ausente, de cuyo conocimiento 
adveraron otros dos testigos, declararon de ciencia propia 
constarles los extremos relatados en el anterior resultando, 
y comunicado el expediente al Ministerio fiscal, opmó podía 
hacerse la declaración de ausencia solicitada:

Considerando que procede la declaración de ausencia pa
sados qué sean dos años sin tener noticias del ausente:

Considerando que en este expediente se ha justificado de 
una manera cumplida la ausencia por más~ de dos años de 
D. Manuel Adalid y Murrieta, sin haberse tenido noticias su
yas é ignorándose su actual paradero.

Se declara la ausencia é ignorado paradero de D. Manuel 
Adalid y Murrieta, mandando que esta declaración de 
ausencia se publique á los fines del art. 186 del Código civil 
en los periódicos oficiales y se facilite á los interesados el 
oportuno testimonio y los que pidieren.

Así lo manda y firma el Sr. D. Tomás Sancho, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte.=Doy fe.=Tomás 
Sancho.=Ante mí, Augusto Torres, habilitado.

Y á los fines del art. 186 del Código civil, se expids el 
presente en Barcelona á 9 de Febrero de 1901. =Por D. José 
M. Guardiola, Augusto Torres, habilitado. X—1000

MADRID — CENTRO
En el juicio declarativo de mayor cuantía, de que más 

abajo se hace expresión, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Marzo 
de 1901, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como deman
dante, D. Francisco Serrano y González, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de esta Corte, representado" por el 
Procurador D. Luis Soto y Hernández, bajo la dirección del 
Letrado D. Antonio Soto y Hernández; y de la otra, como de
mandados, personas desconocidas é inciertas, en concepto d8 
causa habientes ó sucesores de los dueños ó poseedores de 
ciertas cargas reales, y en representación de dichas personas 
el Ministerio fiscal, sobre cancelación de las expresadas car
gas, que gravan la casa núm. 5 de la calle de las Conchas,
de esta Corte; y .....

Fallo que declarando, como se declaran, extinguidas las 
inscripciones que pesan sobre la casa núm. 5 moderno, 11 an
tiguo, de la calle de las Conchas, antes de la Sartén, de esta 
Corte, ó sean: una obligación por la suma de siete mil reales, 
que D. Manuel Ruperto Morales y María Vidauge, su mujer, 
recibieron de D. Antonio Sánchez y Arjona, por término de 
un año, y con el interés del cuatro por ciento, según escritu
ra de 5 de Abril de 1811; una hipoteca constituida por Don 
Fermín García Monje á favor de D. José Jorge Díaz, por ca
torce mil reales que le prestó por término de seis meses, se
gún escritura de 22 de Junio d8 1821; otra hipoteca consti
tuida por D. Fermín García Monje á favor de D. Santiago 
Berganza y Aguirre, por la cantidad de ochenta mil reales 
que le prestó per término de cinco años, según escritura de 7 
de Marzo de 1823; otra hipoteca constituida por D. Joaquín 
Ruiz de Arechavaleta y su mujer, sobre una parte de dicha 
casa, para responder de cualquiera resulta que pudiera haber 
eü lavara de'Alcalde Mayor interino, conferida al D. Joa
quín, según, escritura de 29 de Noviembre de 1823; dos censos
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redimibles, que ambos componen cuarenta y cuatro mil quinientos quince reales, en favor del patronato que fundó Don Bernardo Santiago de Yillota, mencionados en escritura de venta judicial otorgada en 4 de Febrero de 1774; un embargo practicado en autos seguidos por Doña Clara Tránsito Santa María contra Doña Jacinta Soñares de Velasco, sobre pago de cuarenta mil doscientos cinco reales, cuyo embargo tuvo lugar en 28 de Septiembre de 1855; y una hipoteca para la seguridad de la venta que hizo D„ José María Gutiérrez de Arce, como apoderado de Doña Teresa, Doña Jacinta y Don Fernando Hernández de Velasco, hijos y herederos de Doña Jacinta Soñares, á Doña Rita Felicidad Bonnat, de una casa en la villa de Getafe, por noventa y siete mil quinientos reales, según escritura de 25 de Noviembre de 1860; debía mandar y mandaba la cancelación total de tales inscripciones, y para que este acuerdo pueda tener cumplido efecto, líbrese el oportuno mandamiento al Registrador de la propiedad de la zona de Occidenté de esta Corte.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en estrados, por la rebeldía de los demandados que no han comparecido, se publicará su encabezamiento y parte dispositiva por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta Corte, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Juan Francisco Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito del Centro, en la audiencia pública celebrada el día de hoy.Madrid 22 de Marzo de 1901; doy fe.=A nte mí, José María Toscá.»
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por la rebeldía de los demandados que no han comparecido, libro el presente en Madrid á 24 de Abril de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, R uiz. =E1 Escribano, José María Toscá.X—1008

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte con fecha 10 del actual, se anuncia la muerte sin testar de D. Manuel Rivera y Ruiz, hijo de D. Victoriano y de Doña Julia, de veintinueve años, ocurrida el día 10 de Diciembre de 1898, y  se hace saber que se han presentado en solicitud de que se les declare herederos del mismo sus hermanos de doble vínculo D. Miguel, Doña Julia y Doña Luisa Rivera y Ruiz, y sus medio hermanos Doña Juana y Doña María del Consuelo R ivera y Ruiz. Y se anuncia también el fallecimiento intestado de D. Victoriano Rivera y Ruiz, de veintidós años, hijo de D. Victoriano y de Doña Luisa, acaecido el 12 de Diciembre de 1898, y que se han presentado solicitando se les declare herederos del mismo sus hermanos de doble vínculo Doña Juana y Doña María del Consuelo Rivera y Ruiz, y sus medio hermanos D. Miguel, Doña Julia y Doña Luisa Rivera Ruiz y Doña María de la Cabeza Gallo y Ruiz.En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia de los expresados D. Manuel y D. Victoriano Rivera y Ruiz, para que dentro del término de treinta días comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 13 de Mayo de 1901, =V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Eusebio Martín y R uiz.=EI Escribano, Licenciado Pedro Taraceña. X—1005

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia interino del distrito del Hospital, en juicio ejecutivo que se sigue á instancia de D. Fermín Mateos de la Vara contra los derecho habientes de D. Victoriano Blasco y García sobre pago de un préstamo, intereses pactados y costas, se ha mandado sacar á la venta en pública subasta la siguiente

FINCA
Las tres cuartas partes de un solar que formó parte de otro señalado con el núm. 10, en la manzana 3.a del barrio de la Real Florida, continuación del de Argiielles, de esta capital, sito en la calle de Don Martín, donde tiene su fachada, y con la que linda: todo él, por el frente, por la medianería de la derecha, con los solares números 8 y 9; por la de la izquierda, con la parte restante del solar núm. 10, y por el testero, con el solar núm. 5; comprendiendo todo él una superficie total de 8.271 pies 28 décimos, por la cantidad de 24.834 pesetas, en que han sido tasadas las tres cuartas partes; cuyo remate tendrá lugar el día 12 de Junio próximo, y hora He las trece (una de la tarde), en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, bajo las condiciones: que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente, sobre la mesa del Juzgado, el 10 por 100 de su tasación, y que en el acto se devolverá á todos menos al mejor postor; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su avalúo; y que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía todos los días y horas hábiles.Madrid 10 de Mayo de 1901.= V G B.°=E1 Juez, Sánchez VilcheiS.~El actuario, Federico González del Rivero.X—1006

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 6 del corriente, dictada en los autos ejecutivos que siguen las Excelentísimas Sras. Doña Julia Domicié y Desmaissieres, Duquesa Viuda de Osuna, y Doña Dolores Téllez Girón, Marquesa de Lombay, contra los herederos de la Excma. Sra. Duquesa de Croig, sobre pago de una pensión, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

P artido  ju d ic ia l de Saldaña,
1.a Un monte titulado Castillo ó Espinar, con sus majadas de Calores y Canales y el Bardai, sito en el término municipal de Villafruel, de caber cuatro mil setecientas fanegas de tierra de según-dd y tercera clase; tasado e n . . . . . . , ...........  78.3212.a Una tierra, donde llaman la cueva de San Patricio, término de Saldaña, al pie del Castillo,de caber una fanega de tercera clase, tasada e n .. .  3003 .a Otra tierra que antes fueron dos, titulada de Puerto Mahón y el Palomar, de caber seis f&ne-.gas; tasada en..........................................    1.5754.a El monte titulado de los Villares, donde llaman Villar de arriba y Villar de abajo, de caber mil quinientas noventa fanegas de primera, segunda y tercera clase; tasado e n . ..........  97,50)

5.a Un prado, término de la Villa de Guarde, donde dicen las Vegas del Soto, que se titula del Sotillo, que hace unos veinte carros de hierba, yde caber diez y seis fanegas; tasado en ..................... 7.5006.a Otro prado, término de la villa de Saldaña, donde llaman las Heras, titulado Prado del Palacio, que hace ocho carros de hierba y tiene cincofanegas de superficie; tasado e n ............  . . , .............  3.7507.a Un pozo ó remanso natural dentro del río, término de la villa de Guardo, llamado la Foz ó Tro; tiene doce metros próximamente latitud la del río, que está sujeta á variaciones como su profundidad, según las crecidas ó mermas de aquél tiene el derecho de sacar la pesca á trescientos pasos próximamente río abajo, y tasado en  3758.a _ Otro pozo en el mismo término y río que el anterior, titulado elPozón, ocupa setenta metros da longitud, y tiene el derecho de sacar la pesca hasta una carretera servicio de heredades que cruzael río; tasado en ...............................................................  3759.a Otro pozo en el propio río y término que el anterior titulado Cueva de San Miguel, tiene diez metros de longitud y se pesca hasta el precedente; tasado en .........................................................  ...............  375
10. Otro pozo en el mismo término y río que el anterior, que se titula Pie de Altar, tiene cincuenta metros de longitud, y se pesca hasta el pozo de la Villa; tasado e n   ...............................................  375 ̂11. Otro pozo titulado Piélago de San Román, situado en el río Carrión, término de Velilla de Guardo, que está próximo al anterior, tiene ochenta metros de longitud, y tasado en.............................  375
P artido  ju d ic ia l de Carrión de los Condes.
1 .a Una tierra en el término de Carrión de los Condes, donde llaman Valdejerin, de cinco cuartas de cabida; tasada e n   ......................   937*502.a Otra tierra en el mismo término de Carrión y sitio llamado de los Barreros, de una obrada de cabida; tasada en.............................................................  2.2503.a Otra tierra en el mismo término, donde lla man casa Patencia, de una obrada y tres cuartasde cabida; tasada en.......................................................  2.625

El remate de estas fincas será doble y simultáneo en este Juzgado y en los de Saldaña y Carrión de los Condes, el día 15 de Junio próximo, á las dos de la tarde, reservándose el primero que es el que conoce de los autos, aprobar el remate que sea más beneficioso; y se advierte que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 del valor de los bienes á que se haga postura, y no se admitirá la que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que no hay más títulos de propiedad que la certificación del Registro de la propiedad, en la que consta que dichos bienes están inscritos á favor de la Casa ducal de Osuna, en virtud de información posesoria, no pudiendo por lo tanto los licitadores exigir ningún otro.Madrid 8 de Mayo de 1901.= V .°  B .°=R ubio.=E l Escribano, Julián Villanueva. X—1007
PUEBLA DE ALCOCER

A virtud de la demanda de juicio declarativo de mayoi cuantía presentada por el Procurador D. Ramón Gutiérrez Peco, en nombre y representación de la Excma. Señora Doña Fernanda de Gaviria y Gutiérrez, Marquesa Viuda de Boga- raya, mayor de edad, propietaria y vecina de Madrid, sobre liberación de las cargas que se dice pesan contra la dehesa denominada de los Cogolludos, enclavada en el término municipal de Navalvillar de Pela, consistentes en un censo, en el que se subrogaron otros siete que estaban impuestos sobre los estados de San Juan y Orellana, y componían á una suma el capital de ciento treinta y un mil seiscientos cuarenta y seis reales, subrogación que se dice formalizada en escritura otorgada en Madrid ante el Escribano D. Diego Trigueros, con fecha 3 de Julio de 1758, en favor del mayorazgo de D. Manuel González y de las memorias del Maestre de Campo Don Pedro Carbajal y Cobos; otro censo de setenta mil ducados de capital y réditos anuos de diez y nueve mil doscientos cincuenta reales, impuesto en escritura de 15 de Julio de 1778, ante el Notario que fué de Madrid D. Ventura Elipe, por los Excmos. Sres. D. Pascual Benito Velvés de Moneada y Doña Florencia Pizarro, en favor y por vía de dote de su hija la Excma. Señora Doña María de la Concepción Velvés de Moneada, Condesa de Santa Eufemia; y otro censo de setecientos noventa y seis mil novecientos ochenta y cuatro reales de principal* impuesto en escritura de 20 de Diciembre de 1778, ante el Escribano del número de Madrid D. Juan Villa y Olier, por el Excmo. Sr. D. Pascual Benito Velvés de Moneada á favor del mayorazgo de Alfaro; el Sr. D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, ha dictado providencia con fecha 13 de los corrientes, teniendo por admitida la referida demanda, y mandando conferir traslado de ella, previo emplazamiento, á las personas hoy desconocidas que se crean con derecho á los censos que quedan

relacionados, á fin de que dentro del término de catorce días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la correspondiente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, comparezcan en los autos personándose en forma.Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado á las mencionadas personas desconocidas, bajo el apercibimiento á éstas de que si dejaren de comparecer ante este Juzgado dentro del término y al objeto expresados les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la presente, que firmo en Puebla de Alcocer á 26 de Abril de 190L =El Escribano, Alfonso del Río. X—1004
TÚY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Baltasar González, hijo de Francisco y de Francisca, soltero, labrador, natural y vecino de San Salvador de Sudeño, y en la actualidad ausente en paradero ignorado, á fin de qüe dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria y llevar á cabo la prisión contra él decretada en causa sobre homicidio; apercibido de que en otro caso se declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ̂A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan ála  busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Túy 1.° de Mayo de 1901.=Benito Salgués.=E1 Secretario» Leoncio Comesaña.
Señas del procesado.

Edad veintiún años, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos claros, nariz regular, barba lampiña con un poco bigote negro, color pálido; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, sombrero hongo del mismo color y calza botinas negras. J—3116
VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  busca al procesado Gonzalo Navarro Gil, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á lo» cargos que contra él resultan en la  causa que me hallo instruyendo por hurto de dinero y efectos á Pelegrín Corazo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura del Gonzalo, hijo de Manuel y Juana, de veinticuatro anos, natural de Asagra, partido de Estella, provincia de Navarra, soltero* barbero, de estatura baja, color sano, pelo y ojos castaños* sin bigote y con un lunar en el carrillo izquierdo, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 1.° de Mayo de 1901.= Eustaquio Gutiérrez.= Ante mí, Isidoro de Llano, por el Sr. González.J—3117

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transmisible números 11.840, 12.469 y 21.195, expedidos por esta sucursal en 23 de Junio de 1894, 23 de Enero de 1895 y 13 de Agosto de 1900, por pesetas nominales tres mil quinientas, ochocientas y dos mil respectivmaente, en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, á nombre de D. Alvaro García Alonso, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de toda responsabilidad.Oviedo 15 de Mayo de 1901. =E1 Secretario, Ricardo Echeverría. X—1001

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 14 de Mayo de 1901.
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JSft'fiBiiGIll;® »« » .» * +  2 .8 !K.mmmmmm Idem.../ 17*3 14.3 -  5.3 24-0 13.0 a franquil*.
Batió* . . . . . . . . . . . . I 765,6

766*0
'+  2.9 Ildan.. , 18,2 13.2 4- 2.4 i * > e>

fuinm. , .  , •„, „, „..,, '+ 2 0 SO___ j B. ligera. 
Caima...

19.8 14.6 Hh 0.8 28.0 1 2 .0 > JS
ValüBici# . *«*»» 766,8

762.3
'+  1 .8 E . .. •«« Idem*. *.».. 19.6 15,0 +  0.4 2 1 .0 13.0 »

Alisaste,,..»™» | 
Alnmrfn. •<■< -- • *»*■ * - • -

+  o»2 :NE 1Idem *.. Idem« ••»*«* 21.0 19.6 -h 2,0 23.0 li.O a frauq^lia*

..Bllagi.,.«*.»». „..
Sffllli....... .».».»;
§¡ri*.»,« . . . , . .

763.0
765.7 +  ,1*8

1 1 1 * ..J  
8 . . . .  ...1

Viento. * 
Calma. . . 1

Casi desp... 
Despejado.».

18.8 17.1 
17.4 +  2*6

2 2 .0? 17.0?
»

9
»

Olesjt?
a

AMIJ .« , . . m a . » » . 765 6 '+  1.5 0 :.... Brisa»,.. Mecí............ 18.8 » +  3.0 > > »
:iirÉi¡Bz» * • • » . « * » , . ¡ 763.1 +  8-9 NO...... Calías... Cubierto*,». * 12 .6  * » 9 » 9 ©
flato**M*..* »*».*! 763 9 1 N0 M. . . . B, fuerte Kmfeoso.- 1 1 .0 9 » » a •s
Wnraaow., . ..« ••» ....

. »,*»»*»
«, ,« , , , , , » « •« mm'

764.8
764.0
764.0

■+ 5.2
|+  4.8 
+  3.4

I l l____
■SO......
INQL.....

Brisa,*.*. 
Mesa* «. 
Idem* •

Despejado*». 
Idem...**.,. 
Idem. . .  • * • •

16 4 11.8 
12 .8  10.0 
11.4 10*5

4- 4.2
— 0.7
— 3.2

»
9
9

»
»
»

#
»
»

Sí
>

luiorttft I*' e 0 *' B |« i, « i»' « «i 761-9 :i * 0 . »..*«. Musa***/ ¡Guhlerto**.* .. 12.0 14.5 » » » > »
mnojm m m m * * * • i 

• m m m m m i* • é • *
ftoptypáa, .•  :

765,6 
764» 7 
766.3

+  8,3 

+  2.1 \
ii:,»!.,....

»

Calas,»
B .ligera,'

Casi depp^..' 
Despejado.»»
jCsblerto.»,*

15.9 10.3 
15.8 11.2 
14.6 13.5

~  3 . 1  
— 1 8  
-  1.5

2  ̂ 0 
23 0 
25 U

11.0
13.0
10.0

* ■
»

2

.Tranquila»
Picad®.

»

B o l s a  de  M a d r i d
Cotización oficial del día 14 de  Mayo de 1901, comparada 

con la del día anterior  . .

| CAMBIO' AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS'    ' ' =
■ | : 0U 18. '! . Día 14»

Beoda ptrpstiia tí I i/ i  | ¡¡
Iniaríoi:,.

lerta F. da 50000  piáis, : 72*70 72*70-65 60-70
láwa B, de 25.000 id. id. . . . . . . . . . .  72 70 r 72-60-70
Mitin Dp de 12,500 id. i d. . . . . . . . . .  72*70 ' 72*60-70
Idem G, do 5 000 íd. fd. . . . . . . . . . . .  i 72*70 |i 72*60-70-75
Idem B. do %500 íd. Id.    ..........   ! 72 75 i 72 70
Idem A, do 500 fd, íd . ,  . . .».! 72 70 I 72*70-80-75
Hiam 6 y H, de 100 f  200 íd, íd .. J 72 10 ! 7210-40
l a  diferentes serie». . . . . . . . . . . . . . .  , *72 80 ; ■ 72'70-65- 75

Banda pafpatna tí. 4 0/0  j
Interior. : i

Carpeta* jroaiffcmdZes ~ j¡
1,tullida de l , w de Octubre de 19001 i
liarla Ff de 50.000 ptas. nominales», 72*50.. - 72*40-85-45-40
Idem B, de 25.000fd. íd .. . ,* , , . . . . .  ' 72*45 - 72*35-45
Idem D, de 12.500 íd. í d . . . . . . . . .  J 72*4,5 i 72*35-45 .
ídem C, de 5.000 íd. íd ., .,... . . . , . . .  .i 72*45 72*40-45
Idem Bf de 2.500 íd. í d . . . . . . . , . . ,  72*45' ! *
Idem A» de 500 í d . í d .   ' 72*50 ■ / , 72*40
.Mam G y B, de 100 y 200 íd. íd . ..  . * 72*30
l a  diferentes s e r i e s ' 72*45 ■ 72 -50-40-35-45

Banda perpetua t í  4 0 /0
estertor. í

ferie F. de 24,000 ptas. nominales. 79*60 79*60
Idem E. de 12.000 id. íd. • . . . . . . . .  » I . *
Idem D, de 6-000 íd. íd........................ 79*60 79 60
ídem C, de 4,000 icl. íd........................  79*60 1 »
Mem. B, de 2.000 íd. íd .. ........... 79*60 »
Idem A, de 1.000 íd. íd  ...............   > »
íú&m G y H, de 100 y 200 íd. íd. » *
la  diferentes series ........... . . . . . . . .  79*60 79*60
Pwiidas efe 50 000 ptas. Lcmin&Ies. » *
liem  de 100 000 id. id.» . . . . . . . . . .  » »

Día 13 . Día 14.

Banda al 4 0/0 am ortisable. ,
. Serle B, de 25.000 ptas. nominales. * »

Mem D, de 12.500 íd, í d . . . . ...............  * » ■
Mem C, de 5.000 íd. íd. . . . . . . . . . .  * *
Mem B, de 2.500 íd. íd    , 81*40 81*60 ' -
Iedm A, de 500 íd. íd, . . . . . . . . . . . .  » . *

¡ 5» diferentes series................... • • *. • • *

’ Banda al 5 0/0 amorüsable*

Carpetas provisim ées.

I Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93*50 93 40-45
Mem K, de 25.000 íd. íd ....................  93*55 93*35-40 45
Idem D, de 12.500 íd. íd........................  * 93 40-45
Mem C, de 5,000 íd. íd , ......................  93*50 93 35-40 45
Idem B, de 2.500 íd. íd . . . ..................  93’60 *
Idem A, de 500 íd, íd............................ 93‘60 93*50-45
Be diferentes series............... *..........  93'65 93*40-45
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 ... 103*50 103 50

Mem basta 10.000 ptas. nominales. * ‘ »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » *
Mem basta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 72 20 72*20
Mem hasta 10.000 ptas-nominales. * » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. *• *
Mem hasta 10.000 ptas. nominales. 91*50 »
Mem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
múmerosl á 9 3 .7 4 8 . . . . ..................... » 59 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..  ..................................  103 0/0 103 0/0
Memid. al 4 por 100.—105 0 0 0 ...  102*15 102*15

Acciones del Banco de España  496 50 496*50
Idem id, id — Cantidades pequeñas. » »
Mem ciei Banco Hipotecario de Espa

ña, tüO 0 0 0 .  ................... . .  180 0/0 180 0/0
I Jdem asi Banco de Castilla (30.000 
& accione*} comprendidas entre los]

Día 13. 14.

números 1 á 50.000, por cancela-1
ción de 20.000 .............   209 0/0 209 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80 .000 ..........................................  *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 398 0/0 392 0 0-397*50

m i o/o
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. 398 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.® á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000  130 O 0 129 50 130 129

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa efe BarceS©»®»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  . . . .  72*85
Idem íd. exterior.............................................     »
Idem amortizable al 4 por 100   .......................... »
Idem íd. al 5 por 100-    • 93*60
Obligaciones de Aduanas ..........*. . .  . . .  »
Idem de Filipinas   * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  86 65
Mem íd. de 1890.................... ............................ . 72 15

Bolsa d@ Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............., , 72!B0
Idem íd. exterior   .............   — ...............   79*00
Idem amortizable al 4 por 100     - »
Idem íd. al 5 por 100.  .............................   93*50
Obligaciones de Aduanas.......................................   »
Idem íd. de Filipinas,  .....................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................    •
Idem íd.de 1 8 9 0 .......................................      »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100. ......................     »

Bolsas extran jeras.
P a r í s  1 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 1 .

París: 4 por 100 exterior, 72*47.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bias oficiales se& r® plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*46-34*43.
París, á ja vista, beneficio, 37*05 -87*00- 36*95-36‘90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 19 01 .— S e  h a l la  d e  v e n ta  e n  e l  A l 

m a c é n  d e  la  G a c eta  d b  M a d r id , s itu a d o  e n  la  
p la n ta  Tbaj a d e l M in is te r io  d e  la  G o h e r n a c ié n ,  
á  lo s  p rec io s  s ig u ie n te s :

PÜBETAi

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m .......................  1 2
T ercera  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8

Ad m in ist r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d«  m a b r i b . - .
Lajg reclamaciones de ejemplares de i& Gáchtá qu* por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, - se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la lecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suser itere? del extranjero y tres mesas 
para los d i Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl%zm 
se exigirá @1 pago di cada uno d® los ejemplares qu@ so 
pidan»

pA N A L  DE ISABEL II.—JEFATURA.—NO HABIÉNDOSE 
V' intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex
travío de la certificación núm. 1.011 del libro 11, expedida á 
favor de la iglesia de San Ginés, importante ocho hectolitros 
(un cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  del 31 de Marzo y en la de 30 de Aoril 
del corriente año y Diario oficial de Avisos de iguales fechas, 
se declara caducada la expresada certificación, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 10 de Mayo de 1901. =E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X—1003

SANTOS DEL DIA
SAN ISIDRO LABRADOR  

Santos Torcuato, Indalecio y  Cecilio, Chispos. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZAR Z U E L A -A  las ocho y media.— 

La tempranica.—Gigantes y  cabezudos,—-El ju icio oral*— La bar
carola.

A las cuatro y media.— El guitarrico—l a  barcarola.— 
El juicio oral.

TEATRO D I APOLO* — A las ocho v tres Cuartos* — 
La buena ventura.—El santo de la Isidra.—El primer reserva.— 
La buena ventura.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán (frant.
CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos magní

ficas funciones por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.—Tomarán parte los principales artistas.


